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INFORME JiWO/iL 

de la 

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMERICA LATINA 

PERIODO DEL 26 DE JUNIO DE 1948 AL 14 DE JUNIO DE 1949. 

Introducción - Alcance del informe. 

1. La atribuciones de la Comisión Económica para América Latina, tal 

como se establecen en la Resolución 106 (VI) del Consejo Económico y Social 

dispone en su párrafo 12 que: 

"La Comisión presentará al Consejo una voz al año 

un informo completo sobre sus activades y proyectos, 

así como sobre los de todos los organismos auxiliares, 

y presentará un informe provisional en cada uno de los 

períodos ordinarios de sesiones del Consejo". 

SI presente informe, preparado de conformidad con la primera parte de 

la disposición precedente, comprende la;- actividades de la Comisión, desde 

la clausura de su primer período de sesiones, celebrado en Santiago, Chile, 

del 7 al 25 de junio de 1948, hasta la clausura del segundo período de 

sesiones, celebrado en La Habana, Cuba, del 29 de mayo al 14 de junio de 1949. 

2. El informe de la Comisión sobre su primer período de sesiones (E/840) 

fué presentado al séptimo período de sesiones del Consejo. 21 Informe Pro

visional de la Comisión (E/1099), preparado conforme a lo dispuesto en la 

segunda parto de la resolución antedicha, comprende el período hasta el 10 

de enero de 1949, J fué presentado por el Secretario Ejecutivo al octavo 

período de sesiones del Consejo. 

3. Por tanto, el presente es el primer informe anual do la Comisión. Está 

dividido en dos partes; la primera se refiere al trabajo de la Secretaría 

entre el primero y el segundo períodos de sesiones, que ya estaba incluido 

parcialmente en el informe provisional (S/1099). La sogunda parte recoge 

la labor y las resoluciones del segundo período de sesiones. 

Este informe fué aprobado por la Comisión, durante su segundo período 

de sesiones, en la sesión celebrada ol 14 de junio de 1949. 

Parte I. El trabajo de la Comisión entre el primero y el segundo 

periodo de sesiones. 

1. RELACIONES CON SL CONSEJO INTSRAH5PJCAN0 ECONÓMICO Y SOCIAL. 

4. Conforme al párrafo 9 de las atribuciones de la Comisión, que dice: 

/"La Comisión 
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"La Comisión colaborará con los órganos.competentes del 
sistoria interamericano y adoptará las medidas necesarias 
para coordinar sus actividades con las de aquéllos} en 
caso necesario, hará lo mismo con la Comisión de las 
Antillas, a fin de evitar toda duplicación indebida de 
las actividades de esos órganos y de sus propias activi
dades; a tal efecto, la Comisión podrá concertar arreglos 
con los órganos competentes del sistema interanericano, 
con respecto al estudio, efectuado conjunta o separadamente, 
de los problemas económicos de su competencia, o respecto 
de la manera de resolverlos, así como al más completo 
intercambio de las informaciones que sean ncccsaria.s 
para la coordinación de sus esfuerzos en el campo econó
mico. La Comisión invitará a la Unión Panamericana a que 
designe un representante para asistir, con carácter 
consultivo, a las sesiones de la Comisión". 

y conforme a La resolución sobre Coordinación (E/840, págs. 29-30), aprobada 

en el primer período de sesiones, se han establecido estrechas relaciones 

con el Consejo Interamericano Económico y Social. El Secretario Ejecutivo 

de la CEPAL y el Director General del Consejo Interamcricano Económico y 

Social se han consultado mutuamente en todo asunto de interés común, y 

especialmente en lo referente .al Estudio Económico de la mmérica Latina. 

Se han intercambiado documentos y comunicadones sobre los problemas de 

mayor importancia, de irodn que cada organización estuviera plonamente 

informada de las actividades do la otra. 

El Secretario Ejecutivo 1' Comisión envió el 9 áe septiembre de 

194S el "bosquejo pe.ra el estaidlo le las ecorion£as nacionales" al Director 

General del Consejo Interna: ricon . Teonóaico y Social, pnja que éste 

hiciera observaciones y sugestiones antes de comunicarlo o los Gabicrn"S. 

El "bosquejo para el estudio de las economías nacionales" ha sido 

preparado de conformidad con la Resolución del primer período de sesiones • 

(E/840, págs. 33-34), para que sirva de guía a los Gobiernas Latinoamericanos 

en la preparación de los estudios económicos de sus respectivos países, 

a fin de que la Secretaría pueda contar con bases adecuadas de o.nálisis y 

comparación, al redactar el Estudio Económico de la .joérica L.atina. 

Por otra parte, el cuestionario sobre problemas económicos seleccio

nados, preparado por el Consejo Interomoricano Económico y Social, fué 

discutido con la Secretaría do la Comisión Económica para la o.erica 

Latina antes de remitirlo a los Gobiernos. En el cuestionario, se intro

dujeron numerosos cambios sugeridos por las Naciones Unidas. 

El cuestionario sobre las necesidades de adiestramiento y asistencia 

técnica para el desarrollo económico (E/CE.12/84, págs. 70-73), proparado 

/por la 
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por la Secretaría de la Comisión, fuá enviado para su información y 

observaciones al Director General del Consejo Interamericano Económico y 

Social el 24 de enero de 1949, antes de comunicarlo a los Gobiernos 

latinoamericanos. 

El priner proyecto de cuestionario sobre Inmigración, preparado 

conforme a la Resolución del primer período de sesiones (E/840, pág. 44) 

también fué enviado al Director General del Consejo Interanericano Econó

mico y Social, con el fin de que hiciese observaciones y sugestiones.-' 

2. RELACIONES CON LA COMISIÓN DE LAS ANTILLAS. 

5. Se ha convenido el intercambio de documentos e información entre 

las Secretarías de la Comisión de las-Antillas y de la CEPAL, y el Secre

tario Ejecutivo está en comunicación con la Secretaría de la Comisión de 

las Antillas en lo referente a problemas de interés común. 

3, RELACIONES CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

6. De acuerdo con los párrafos 7 y 8 de sus atribuciones, la Comisión 

estableció relaciones con diversos organismos especializados* 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (OAA). 

7. Las Secretarías de la CEP AL y de la OAA concertaron una serie de 

acuerdos para coordinar sus trabajos en los problemas comunes a ambos orga

nismos. Conforme a la Resolución 103 (VI) del sexto período de sesiones 

del Consejo Económico y Social, y a la resolución del primer período de 

sesiones de la Comisión (Documento E/840, pág. 35), los dos organismos 

mencionados constituyeron un Grupo Mixto de Trabajo. 

En cumplimiento de un acuerdo concertado entre el Secretario Ejecutivo 

de la CEPAL y el Director General de la OAA, ésta última también envió un 

economista especializado en agricultura a la sede de la Comisión, en Santiago 

de Chile, para asistir a la Secretaría en la preparación del Capítulo sobre 

agricultura del Estudio Económico de la América Latina. 

1/ 'cerca de la relaciones con el Consejo Interamerica.no Económico 
y Social, véanse también las págs de la segunda parte 
de este informe. 

2/ La obra y el informe del Grupo Mixto de Trabajo, CEPAL-O/xA, se 
examinan en las páginas ... 

/La CEPAL 

http://Interamerica.no
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La CEPáL estuvo representada por un observador en las siguientes 

conferencias ordinarias de la Odd en /jnérica Latina: 

1) Reunión de la Odd sobre Conservación de Granos Ensilados celebrada 

en Palnira, Colombia, en febrero de 1949. 

2) ""Primer período de sesiones la la Comisión Latinoamericana de Bosques 

y Productos Forestales, colebrada en Río de Janeiro, del 23 al 30 "lo mayo 

de 1949. 

Fondo Monetario Internacional, 

8. Cono resultado de los acuerdos establecidos entro i] Fondo Monetario 

Internacional y la CEPEL, y en cumplimiento de res luci^nes aprobadas 

durante el primer perí-do de sesiones, ol E-ndo ¡donetario Internacional 

prestó a la Secretaría du la CEP.'.L una considerable ayuda, suministrándole 

datos y estudios basics en los camp >s que competen al Fondo. Este faci

litó material de especial vdlía para lis.capítulos relativos a Comercio, 

Inflación y Balanza de Pagos del Estudio Ecnómic^ de la America Latina. 

En cumplimiento de la resolución sobro compensación multilátero! de pagos 

(E/840), el Fondo preparó un informo técnico s doro "Compensación Multilateral 

de Pagos Intornaciinales on dómerica Latina" (5/CM.12/87), que fuá presen

tado como una monografía del Findo en ol 3:.-undo período do sesionas de 

la. Comisión» 

Oficina Internacional del Trab/p' •. 

9. El Secretario Ejecutivo celebró consul"*" s eon ol Director General 

la Oficina Internacional del Trabaj ) : ¡bre problemas ospcciaJ.es, a 'iostra-

raicnto vocacional y asistencia tóenica, y solicitó ol envío de un exporto 

de la OIT, para colaborar con la Secretaría de la CEP;J,. El Director 

General de la OIT recibió con agrado dicha proposición, pero después, al 

establecer el programa de la OIT s dore mano de dora, decidió emprender 

un estudio independiente de las necesidades y medios existentes para la 

formación de personal técnico. Para evitar una duplicación innecesaria, 

la OIT ma.ntuvo informada a la CE?, .L recrea del progreso de es LO-s trabajos. 

En la realización de su estudio} ol exporto do la OIT visitó 1 : mayoría de 

los países latinoamericanos y rec ígió ditos para el infamo que se redílC* 

taró en Ginebra, sede de la OIT (véase ol Informe' del experto de la OIT, 

presentado en el segundo período de sesiones de la CE? EX, E/CN.12/90). 

El informe de la Secretaría do la CEÍY.L titulodo ''Estudio Preliminar sobre las 

necesidades de asistencia técnica an Emericr Latina (E/CN.12/84) trata aspectos 

de la asistencia técnica que n) figuran entre los estudiados en el informe de 

la OIT. 

/En materia 

http://ospcciaJ.es
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En materia de inmigración, el Secretario Ejecutivo, en cumplimiento 

de la resolución del primer periodo de sesiones (E/840, pág, 44), concertó 

un acuerdo con el Departamento de Asuntos Sociales (Sección de legración) 

de las Naciones Unidas, para preparar conjuntamente el informe sobre la 

Inmigración en América Latina. El Departamento de asuntos Sociales, direc

tamente y por medio del grupo de trabajo sobre migración, dependiente del 

Comité Administrativo de Coordinación, obtuvo la colaboración de todos los 

organismos especializados interesados, inclusive la OIT y la OÍR, y el 

grupo de trabajo sobre migración, que incluía representantes de los orga

nismos especializados interesados, tomó nota del proyecto de la CEPAL. 

Un miembro de la Secretaría de la CEPAL estuvo presente en la Cuarta 

conferencia Regional de Estados Americanos Membros de la OIT, celebrada 

en Montevideo del 25 de abril al 7 de mayo A: 1949. 

El Banco Internacional de Reconstrucción y ''omento. 

10. El Secretario Ejecutivo concerto yn ;j fiordo con el Banco para el 

intercambio de documentos e informaciones c Aro problemas de interés común. 

De conformidad con este acuerdo, el Banco proporcionó a la Secretaría de 

la CEPAL ciertos estudios preparados por él y prometió continuar colabo

rando, en relación con otros proyectos. El Banco se ha interesado-en el 

Estudio sobre Inmigración y presentó proposiciones para el cuestionario 

sobre esta materia. 

Relaciones con otros Organismos Especializados. 

11. La Organización Internacional de Refugiados (OÍR), la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización le aviación 

Civil Internacional (OACI) y la Comisión Interina de la Organización Inter

nacional del Trabajo (CI. OIC) mantuvieron relaciones con la Secretaría de 

la CEPAL, la cual estuvo en comunicación con estos organismos sobre problemas 

comunes y sus planes de trabajo en la América Latina. 

La OÍR, la OMS, y la UNESCO, además de la OIT, la OAA y el BaneD, han 

colaborado en los trabajos preparatorios del estudio sobre la inmigración 

en América Latina (véanse páginas 10 y 11). 

4. EL TRABAJO DE LA SECRETARIA. 

12. Durante este período, la Secretaría preparó los siguientes estudios 

principales, que fueron presentados en el segundo período de sesiones de 

la Comisión: 

/Anteproyecto 

\. 
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Anteproyecto del Estudio económico de la América Latina (E/CN.12/82). 

13, La resolución sobre el Estudio Económico de la América Latina, aprobada 

en el primer período de sesiones (Documento E/840, pág.33) pedía al Secre

tario Ejecutivo que hiciera, dentro de los recursos y medios a su disposi

ción y con la colaboración de los organismos especializados., un estudio 

económico general de la América Latina. En ella se estipulaba que este 

estudio debía realizarse de la misma forma empleada en los estudios reciente

mente preparados por la otra comisión regional. Adamas, en el primer período 

de sesiones se aprobaron una serie de resoluciones en virtud de las cuales 

se pedía que el Estudio Económico de la América latina comprendiera estudios 

sobre inflación, precios de importación y exportación, informaciones rela

tivas a la exportación y comercialización dj tintar ir. s primas, zonas y.puertos 

libres, inmigración y los efectos d-; la rehabiliteeió.i económica .mundial, sobr> 

la América Latina. Solo algunos Gobi'. rtioS miembros presentaron estudios de 

sus economías nacionales, cono st había reeoatendade sn la citada resolución 

del primer períoao de sesiones, con el fin do sum.inistr.ir a la Secretaría 

la documentación y la base covin necesarias para preparar el Estudio. • 

Los datos contenidos en al citado Estudio proceden, en su mayor "parte, 

de la Oficina de Estadística y del Departamento de asuntos Sociales de las 

Naciones Unidas (División de Población), de los organismos especializados y 

de diversas publicaciones oficiala d . los Gobiernos fíiembros, A causa de 

las dificultades surgidas par-;, routa... ura. información adecuad"., se enviaron 

economistas, con la misión de recopilar datos y antecedentes para el Estudio 

mediante contactos personales con funcionarios del Gobierno a los siguientes 

países; Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Oosti Rica Cuba 

Ecuador, Si Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua., Panamá, 

Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.-

El Estudio se presenta sobre una base rogion¿al; en ól se describen, 

dentro de los límites do los datos disponibles, los oieau.ntos principales 

de la situación economice de la región,, las car: cterísticas del desarrollo 

de la industria, la minério, il agricultura, al comercio exterior y los 

pagos internacionales, y los cambios más importantes originadas por la 

pasada contienda qut se han manifestado -ai ios años posteriores a ésta. 

Informe del Grupo Mixto de Trabajo de la CEPAL y de la OAA (E/CN.12/83) 

e Informe dei Secretarie Ejecutivo sobre el Desarrollo de la Agricultura 

(E/CN.12/86). 

14. El Grupo Mixto de Trabajo estudió Ir s posibilidades de aumentar la 

producción de alimentos en Amórica Latina mediante La eliminación de la 

/escasez 

http://sum.inistr.ir
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escasez de ciertos productos como la maquinaria y equipo agrícola, los 

fertilizantes e insecticidas> e incrementando las instalaciones de alma

cenamiento y transporte. El Grupo Mixto de Trabajo se organizó en la 

ciudad de México durante la segunda quincena de octubre de 194#. Los 

miembros del Grupo visitaron todos los países de América Latina, realizan

do investigaciones sobre la producción de alimentos e instalaciones 

correspondientes y recopilando datos para el informe. 

En el informe del Secretario Ejecutivo se analizaron aspectos más 

amplios del desarrollo agrícola, en relación con el Info raie del Grupo Mixto. 

Estudio preliminar de las necesidades de asistoncia técnica en la 

América Latina (E/CN.12/84). 

15. De acuerdo con la resolución del pri- e3" período de sesiones (E/840) 

y en relación con el Programa de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, 

el Secretario Ejecutivo preparó el estudio precedente. Para ello se basó 

en un cuestionario enviado a los Gobierno o Membros (véase anexo E/CN.12/84), 

en el cual se solicitaban información,; i 3-.'ore las necesidades de asistencia 

técnica para proyectos concretos en cgec;v.o:.Jn o previstos para un futuro 

cercano»Se recibieron respuestas de los Gobiernos de Bolivia, Chile, Ecuador, 

Guatemala, Panamá y Venezuela. Aunque las declaraci nes sobre las necesida

des no son complotas y requieren un análisis más detallado en ciertos aspectos, 

revelan, sin embargo, las clases de asistencia técnica necesarias para el 

desarrollo económico de la /¿sérica Latina. Estas declaraciones de necesi

dades están expuestas en la Parte II del Informe. -

Perspectivas de Expansión Comercial (E/CN .12/85) « 

l6. Este informe presentaba en forma concisa un análisis general 

de los problemas comerciales de la América Latina en la postguerra. La 

dificultad fundamental se debe a que, a pesar del progreso logrado en los 

últimos años, la América Latina no ha podido reanudar la estructura tradi

cional de su comercio con Europa, mientras que mantiene con los Estados 

Unidos un volumen de intercambio mucho mayor que antes de la guerra, 

Debido a la escasez de dólares, la mayoría de los países de la América 

Latina no han podido liquidar sus saldos deudores con los Estados Unidos 

con los saldos acreedores de sus relaciones comerciales con L >s países 

europeos. 

Las perspectivas de expansión comercial se estudiaron con respecto 

a los programas nacionales de los países europeos, especialmente de los que 

son Miembros de la Organización para la Colaboración Económica Europea, 

En el documento se llega a la conclusión de que puede ser conveniente 

concertar arreglos especiales de comercio y de pagos, a fin de alcanzar y 

/ mantener 
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mantener un al to nivel de intercambio entre Europa y ¿mírica Latina, a 

f a l t a de recursos financieros suficientes para equi l ibrar l a s transacciones 

cor r ien tes , especialmente sobre una base mu l t i l a t e r a l , También se analizan 

en el informe las posiblidades de incrementar el comercio dentro de cada 

región. 

La propuesta Conferencia Ec nómica de los Países de l a Cuenca del 

amazonas (E/CN.12/88) 

17. Si delegado peruano a l séptimo período de sesiones del C ;nsejo Económico 

y Social presentó un proyecto de resolución por s i cual se sol ic i taba a l 

Secretario General que convocara a una "C inferencia Ec >n-5cáco de los Países 

de l a Cuenca del Amazonas". La pro puesta fué remitid • por e l Consejo a la 

Comisión Económica para América Latina. El documente -encionado de la 

Secretaría resumía la propuesta del Peru, dab* una iiiforaaeiin general 

sobre la cuenca del Amazonas, y exp nía l a s consecuencias f inanciaras d.e 

una conferencia econ'axa de los países interesados. 

Inmigración. Nota del Spüeretariç Ejecutivo (E/CN,12/110). 

18. La resolución (E/840, p.44) aprobada en el ,rimer período de sesiones 

d.e la Comisión, recomendaba que, teniendo en cuenta la importancia de los 

problemas sobre inmigración en los países de la América Latina, e l Secretario 

Ejecutivo prestase especial a tenc i 'n :i asfeoa problemas al. pr .rar el 

Estudio Económico de la America Latina» En el Estudio ci tado, .1 Capítulo V, 

Población incluye ura breve secci ' r s bre inmigración, Sin embargo, se 

está preparando un estudio más congi-to en colaboración con la Sección de 

Migración del Departamento ¿«5 ^sunt os S- cióles de las Naciones Unida*„ 

Dicha Secci 'n de Migración, en colaboración con los organismos especia l iza

das, ha redactado un cuestionario, el cual será enviado en breve a los 

Gobiernos de la América,Latina. 

Transporte y Comunicaciones Ato. del Secretario Ejecutivo (E/CN, 

12/119). 

19. El Secretario ejecutivo presentó a l segundo período de sesiones "un 

documento referente a l a resolución del .rimer período do sesiones sobre 

Transporte y Comunicaciones (E/840, ;ág, 56), a l a s resoluciones del 

séptimo período de sesiones del C nsejo Económico- y Social y ¡ los informes 

de la Comisión de Transo >rte y C aaunicaciones sobre los pr Memas de t r ans 

porte . 

El Secretario Ejecutivo señala qu<j, à causa de la l i c i t a c i ó n "de sus 

recursos, la Secretaría no pudo efectuar aaplios estudios s bro los problemas 

de transporte y comunicaciones en l a iüaérica Latina. Los datos preliminares 

sobre t ransportes se incluyeron en e l Estudio ^c.<nómico de la América 

Latina. (E/CN.12/82, capítulo VI). , „ w TT 
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PARTE I I 

Segunda per íodo de ses iones de l a Comisión 

A. INDICE 

B. COMPOSICIÓN, ASISTENCIA, ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, ETC. 

1. Sesiones de apertura y clausura. 

2. Composición y asistencia. 

a) Informe del Presidente y Vicepresidente sobre el examen de 

Credenciales. 

b) Lista de delegaciones. 

c) Lista de representantes de los organismos especializados. 

d) Lista de consultores de organizaciones no gubernamentales. 

e) Representantes del Consejo InteraiTBricano Económico y Social, 

f) Representante de La Comisión de LHS Antillas. 

C. PROGRAMA DEL PERIODO DE SESIONES. 

(Tabla referente a temas del programa; trabajo de los Comités 1 a k', 

documentos presentados por la Secretaría y .resoluciones aprobadas 

durante el segundo período de sesiones.) 

D. DEBATES Y RESOLUCIONES. 

1,. Descripción de los debates. 

a) Anteproyecto del Estudio Económico de la América Latina. 

b) Agricultura y silvicultura. 

c) Comercio y pagos internacionales. 

d) Desarrollo económico. 

e) Ayuda técnica para el desarrollo económico. 

f) Inmigración. 

g) La propues ta conferencia económica de l o s p a í s e s de l a Cuenca de l 

Amazonas, 

h) Transportes. 

i) Relaciones con el Consejo Interamericano Económico y Social. 

j) Relaciones con los Organianos especializados y organizaciones 

no gubernamentales. 

k) Reforma del Reglamento. 

1) Fecha y lugar del tercer período de sesiones. 

2. Resoluciones aprobadas. 

3 . Proyecto de reso luc ión que se someterá a l a cons iderac ión d e l 

Consejo Económica y S o c i a l en su noveno período de s e s i o n e s , 

E . DECLARACIÓN SOBRE HEDIDAS D¿ COORDINACIÓN. 

F . DECLARACIÓN SOBRE % PRXHUMfc DE TRABAJO Y PRIORIDADES. 

/ B. Composición 
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B. Composición, Asistencia, Organización del. Trabajo, e t c . 

1 . Sesiones de apertura y clausura. 

20. La primera reunión del segundo período de sesiones se celebró en l a 

Cámara de Representantes del Capitolio Nacional.de La Habana. Pronunciaron 

discursos el Honorable señor Presidente de la República de Cuba, doctor 

Carlos Prío Socarras, (E/CN. 12/96); e l Honorable sefíor Trygve Lie, Secre

t a r i o General de l a s Naciones Unidas (E/CN.12/93)- 7 el Honorable señor 

Alberto Baltra Cortés, Ministro de Economía Nació:":" !.. y Comercio de Chile 

y Presidente de l a Coiris ion (. i/CN, 12/94 ) , 

21 . La sesión de clausura del segundo período o 

14 de junio. La Comisión aprobó su in ib i r* ncual 

noveno período de sesiones del Consejo Eccróricc 

Pronunciaron discursos «1 Honorable Carlos Huirla, P in is t ro de Estado 

de la República do 'Cuba ("E/CI-í ,12/15?.' ¡ oi Sra Luis Pechado Ortega, P r e s i 

dente de la Comisión (E/CN,.12/l6o} : A Sr . 4ri<¡sto D. González, represen

tante del Uruguay (E/CN.12/156). y .1 Pr, Gustavo ; ' ar t inoz Cabanas, 

Secretario Ejecutivo (E/CP.12/lel) . 

2 . Composición y as i s t enc ia , 

;ue 

r iónos se celebró e l 

30 flis presentado a l 

Social , 

22. Las atribuciones de la Comisión estj -ulan on <ol párrafo S 

isión corresponde 3, todos los 
./ Sur, y de las Ant i l las , a s í 

"La calidad de Miembros le la 
países oe AméricA del llorte, Gentr 
como a Francia, Países -Bajos y c i Peino Unid... , Cualquier t e r r i t o r i o , 
parte de ól o, grupo de o l ios , neutro do la zona geográfica a que 
alcanza e l trabajo" do la GoifiisiÔTi, podrá sor admitido por ésta ooao 
miembro asociado, s i - l a sol ici tud JS prosentada por e l Gobierno 
miembro responsable 'de las- relaciones internacionales del s o l i c i t a n t e , 
Si d i r ige con autonomía sus propias re lac i nos internacionales , dicho-
t e r r i t o r i o , parte o o grupo de -ol ios, podrá sor admitido como miembro 
asociado de la Comisión previa 
correspondiente,'!- . • 
a ) Infar te .de l Presidente y vJ 

:s~ntaeion de su propia so l ic i tud 

)ri si< o t e sobro el examen de 

Credenciales, 

El Presidente,. .c.mi ¡rms a i pár'rafc 14 del RogLa~-cnto de la Comisión, 

informó en la sesión ^leñará a del 10 do junio de 1949, pie las credenciales 

de las delegaciones 'as is tentes a i segundo período do r-. sionea, presentadas 

a l Secretario Ejecutivo," habí,*tfi acwdnadaa por la Presidencia y 
Vicepresidencia, l a s cuales las ene atraran en buena y debida forma. 

/ b) Lis ta de 

http://Nacional.de
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' 
b) Iíista de delegaciones 

' 

Argentina: Delegado: Enrique F* Formiçhelü 
Embajador en Honduras 

• 
Suplentes: Ing. Bernardo Mayantz 

Enrique Ferrer Vieyra 
Julio Rodríguez Arias 

• 

Bolivia: Delegado: Julio Alvarado 
Subsecretario de Relaciones 
Exteriores 

* 

Suplente: Guido Valle Antelo 

Brasil: Delegado: Carlos Alver de Souza 
Embajador en Juba 

Suplentes: Eurico Penteado 
Jose Jobim 
Eurico Penteado 
Jose Jobim 
MI:-£"ÍO1 Osório de Almeida * 

M'willo 0. de F. Pessoa 
víu.guel Abel end 

Colombia: Delegado: i orge Mejía Palacio 
.̂>r.sejero de la Embajada de 
¿.:*<xa£>ia en Washington 

Cuba: Delegado: lili3 Machado y Ortega • 

Suplentes: Antonio Valdês Rodríguez 
Herminio Portell Vilá 
Juan Manuel Menocal 
José Antonio Guerra 
Rugo Lopez Frosquet 
José Pérez Cubillas 

r 

Pedro Saavedra 
Jorge Lamas 
Manuel Hevia 
Ángel A. Solano 
Ismael Claric 
José Alvarez Díaz 

i José E. Sanioval 
Sixto Aquino 
Francisco de Velaseo 
Oswaldo Pereira 

Chile: Delegado: Alberto Baltra Cortés 
Ministro de Economía Nacional 

Suplentes: Hernán Santa Cruz 
Embajador en las Naciones Unidas 

Rodrigo González 
Embajador en Venezuela \ 

Oscar Schnake Vergara 
Roberto Vergara 
Javier Olea Salinas i 

Ramiro González 

/ Ecuador 
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Ecuador: Delegado: 

£1 Salvador: Dei egado : 

Estados Unidos de 
America : 

Francia : 

Guatemala 

H a i t í : 

Honduras: 

México: 

Delegado: 

Suplentes : 

Delegado: 

Delegado: 

Suplente; 

Delegado: 

Suplent os: 

Delegad-; 

Delegado: 

José Luis Urge i l és Caaraaño 
Di rec to r de l a Corporación de 
Fomento d e l Ecuador 

Domingo Romeu Jaime 

Albert F. Nufer 
Embajador en El Salvador 

Edmund Kellog 
H. Gerald Srïoh 
George Kelm r:_fi" 
John S. de BeiVS 
Virginia S. Smi .ell 

Robart Baron 
Ëupl* be on las Naciones Unidas 

Ricardo CasOadoda aganini 
fitûotro en Cuba 

José H, Castro 

Míiuc'O-ir Zeohir in 
Martí Tore en Cuba 

0.0.0/ dad icour t 
Charles d'-d oy 

K Jôtor- Boroiúdez 
Encargado de Negocios en Cuba 

F : ..' a ••'-. > Zaacra 
D>.is»ctor G."---al d.: Estua ios 
iiO'Oàràcos iel K i n i s t e r i o de 

3 a i s e s Bajos: 

ranana: 

Paraguay: 

Perú: 

Reino Unido: 

Suplente: 

Delegadai 

Suplentes : 

Delegado-

Suolentes: 

Delegado: 

Delegado: 

Suplentes; 

Lodo. Raúl Orfciz Mena 

;.lfrod 3. Senior 

E. de l a Parffl 
H, Rieí ans 

: o.' rdo EcCallough 

£• i r l a s do Janón 
d•'•:. i r E. Sánchez 

üaiúdo baja dl londo 
Encargado de d...gecios en Cuba 

:01a 

di i l l i DO 

eocízs en Cuba 

te s dv 
3 . 1 .3 . 

:earn-L"jf 

/ Republica Dominicana 
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República Dominicana: 

Uruguay 

Delegado: Héctor Incháustegui 
Encargado de Negocios en Cuba 

Suplentes: José E. Villanueva 
Agregado Comercial y Cónsul 
General en La Habana 
César Cruz Mordán 
Canciller de la Legación 
Dominicana en La Habana 

Delegado: Ariosto D. González 
Director del Departamento Comercial 
del Ministerio de Relaciones Exterio

res. 
Suplente: Américo Paz Aguirre 

Secretario de la Legación del 
Uruguay en Cuba. 

c) LISTA DE REPRESENTANTES 

c) LISTA DE REÍ''RE SENTANTES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS: 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO: 

• 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA: 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO: 

Sra. M. Thibert 

Sr. J.L. Orr 
Sr. William E. Casseres 
Sr. R. P. Etchats 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL: 

S r . R.H. Demuth 
Sr . Enrique López 
He r r a r t e 

Sr . Carlos D'Aseoli 
S r . Jorge del Canto 
S r t a . Helen Thompson 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA: 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD Y OFICINA 
SANITARIA PANAMERICANA: 

Sr. Manuel Jiménez 

Dr. Emilio Budnick 

d) LISTA DS CONSULTORES DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

Categoría A: 
-

FEDERACIÓN NORTEAMERICANA DEL TRABAJO: 

' ' 

. 

Sr. Serafino Romualdi 

/ FEDERACIÓN 
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FEDERACIÓN MUNDIAL DE SINDICATOS: 

FEDERACIÓN MUNDIAL ARO NACIONES UNIDAS: 
Sr. Lázaro Peña 

Dr. Cosme de la Torriente 
Dra. Ofelia Domínguez 
Dr. Carlos Márquez 

Sterling 
Dr. Rogelio Pina 
Sr. Segundo Ceballos 
Sr. Alberto G. Montes 

Categoría B: 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FAB-'ICRITES (SE. IRA) 

e) REPRESENTANTES DEL CONSEJO DJT31AMERIG 

Delegado de l Ecuador en e l C'.nsoiü 

Delegado de México en e l Consejo: 

S e c r e t a r i o Ejecut ivo riel Consejo: 

f ) REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN AE LAS ¡S 

Sr , H.W. Balgooyen 

KTOMnKTfn Y "5O0T iT 

Dr. Alfonso Hoscoso 

Dr. Alfonso Cortina 

Dr. Amos E. Taylor 

TILLAS 

3) Organización de l t r a b a j o de l gegtm< O D 

Dr. Eric Williams 

; :e sesiones. 

23. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 del Reglamento de la Comisión, 

se eligió la siguiente mesa en la segunda sesión de este período: 

PRESIDENTE: Sr. Luis Machado (Cuba.) 

1er. VICEARESIDENTE: Sr. Carlos ..Ivés de Souza (Brasil) 

2o. VICEPRESIDENTE: Sr. Julio ¡ lv.-rado (Bolivia) 

RELATOR: Sr. Fernand' Zamora (México) 

El Presidente prenuncio un corto discurso (E/'CN. 12/97), después del 

cual el Secretario Ejecutivo formuló una declaración acerca del trabajo 

de la Comisión (E/CN.I2/SR.2). 

Se aprobó el program provisional, m la inteligencia (sugerida por 

el Presidente) de que podrían agregársele teíaua adicionales, propuestos 

con tres días de antelación, 

/ oespués 
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Después de un debate general sobre los temas incluidos en el programa 

provisional, que ocupó las sesiones 3a» y 4a., se constituyeron cuatro 

Comités Ad Hoc. También se convino quo el ̂ residente designaría a los 

delegados que habrían de presidir cada uno de los Comités, y estos Comités 

estarían abiertos a todas las delegaci >nes y que la presencia de siete 

delegados constituiría un quorum, 

COMITE I (Agricultura) 

PRESIDENTE: Sr, Luis Urgellés Caamaño (Ecuador) 

VICEPRESIDENTE: Sr. Domingo Romeu (El Salvador) 

RELATOR: Sr. Héctor Incháustegui (República 

Cabral Pan ini c ana) 

COMITE II (Comercio Exterior y Pagos Internacionales) 

'.'•RESIDENTE: Sr. Ariosto D. González (Uruguay) 

VICEPRESIDENTE: Sr. Julio Rodríguez Arias (Argentina) 

RELATOR: Sr, Mauclair Zephirin (Haití) 

COMITE III (Desarrollo Económico, Asistencia Técnica e Inversiones) 

PRESIDENTE: Sr. Hernán Santa Cruz (Chile) 

VICEPRESIDENTE: Sr. Eduardo McCullough (Panamá) 

RELATOR: Sr» H.R, Riemens (Países Bajos) 

COMETE IV (Coordinación, Inmigración, Transportes, Conferencia 
Económica de los Países de la Cuenca del Amazonas y 
Turismo) 

PRESIDENTE; Sr, Jorge. Mejía Palacio (Colombia) 

VICEPRESIDENTE: Sr. ,.rturo García (Perú) 

RELATOR: Sr, Miguel A. Osório de 

Almeida (Bra sil) 

Cada une de los Comités presentó un informe de sus deliberaciones 

(E/CN,12/AC,1/125/Rev.1; E/CN.ia/AC,2/l2l/Rev.l; E/CN.La/AC,3/122/Rev.l; 

y E/CN.12/\C,4/129/Rev,l) y proyectos de resolución en las sesiones p l e 

nár ias de la Comisión, 

En la sexta reunión plenária , celebraba e l 10 de junio, e l Presidente 

estableció con la anuencia de la Comisión un Comité de Redacción, 

/ compuesto 
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compuesto de dos r e p r e s e n t a n t e s d e ' l o s pa í se s de habla española , dos de 

l o s de habla i n g l e s a y uno de los de habla f r ancesa , para r e d a c t a r y coor

d ina r todos l o s t e x t o s de l a s r e so luc iones aprobadas en l a s ses iones p l e 

n á r i a s . 

C. (24) DROGDAMA DEL SEGUNDO .DSDI0DÛ DE SESIONES (E/CM.12/8l /uev. l2) 

1 . Discursos i n a u g u r a l e s . 

2 . Elección de l a s Mesas. 

3 . Aprobación del programa (Documento E/Cíf. 12/81 ) . 

4 . S i tuac ión y p e r s p e c t i v a s económicas ir o la» .mórdca--Latina. 

(Anteproyecto del "Estiidi1"* Económico de l a América 
La t ina" - Documento E/CÏIJ.2/&2). 

( I n f o m e de l .Secret?",rio Ejecut ivo sobre l o s "Pe r spec t ivas 
de Expansión del C< , - j rc io" . Documento E/CM.12/85), 

5 . Desar ro l lo de l a a g r i c u l t u r a e i n e r ^ u t n t c de l a producción de 
a l i m e n t o s . 

(Informe presentado p ¡v e l Drupo Mxto de Trabajo CEPAL-OAA 
Documento E/CN.12/83). 

( in fe rne de l Secretario- Ejecutivo sobre l o s "pe r spec t i va s 
de l Desar ro l lo a g r í c o l a " . ..•e.cur.ento E/C3Í.12/8&). 

6 . Informe d e l 'Fondo E onetar i , . I n t e r n a d n a l s-.bro "Compensación 
M u l t i l a t e r a l de Dag-^s I n t e r n a c i o n a l e s " . (Documento E/CN, 12/87) « 

7 . Necesidades de a s i s t e n c i a t é c n i c a un l a América Lat ina y r e 
cursos d i spon ib l e s dentro de lo r . /g ión. (Documento E/CN.12/84), 

8 . Examen de l a propuesta "Conferencia Soccidrnica de l o s Daises de 
l a Cuenca d e l .Amazonas". (Referi o a l a Comisión por e l Consejo 
Económico y Soc ia l - Loçunento ... A- .12 /88) . 

9 . Desar ro l lo de l o s recursos e indo o t i l a s f o r e s t a l e s de l a 
América L a t i n a . ( .-ocumerto 3y'OD. 1 2 / 9 1 ) . 

1 0 . Coordinación on t re la o m i s i ó n Econ-'mica para América Latina y 
e l Consejo' ínteramoricono E 
l o s Estados Unidos - Docum.nt.. E/CE.12/93) . 

y S o c i a l . (órop -sicion de 

1 1 . Inmigra c l i n . (rrcpoi -ación de P r e c i a 
Unido - Documento E / C N . 1 2 / ; A 1 . 4 / D " . Ó / : . . O V . 1 ) 

n ~\ a : •> o JCLjOfl y A c i n o 

(Inmigración - Sota le í S o r o t . r i o Ejecut ivo 
Documento E/CE.12/IL ) J . 

/ 12 . Turismo. 
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2 5 . TABU 

12 . Turismo. (Proposición de Cuba - Documento E/CN.12/AC.4/W.5/ 
R e v . l ) . 

•13. Enmiendas a l reglamento . (Proposición de Chile - Documentos 
E/CN.12/123 y E/CN.12/124). 

1 4 . T ranspor t e . (Documentos E/CN.12/Ô2 y E/CN.12/119). 

1 5 . Informe a l Consejo Económico y S o c i a l , en su novena r eun ión . 

1 6 . Fecha y lugar d e l t e r c e r período de s e s i o n e s . 

Temaa de l programa, t r aba jo de l o s Comités I a IV. Documentos 
presentados por l a S e c r e t a r i a y r e so luc iones aprobadas du ran te 

e l segundo per íodo de s e s i o n e s . 

Asunto 
Número del 
Programa Comité >cumentos de S e c r e t a r í a 

A g r i c u l t u r a y 
S i l v i c u l t u r a 5 y 9 

(Véanse l a s r e so luc iones 
páginas 4 2 - 4 3 - 45 - 46 
50 - 51 y 5 2 ) . 

Comercio y Pagos 
I n t e r n a c i o n a l e s 4 y ^ 

Véanse l a s r e so luc iones 
páginas 37 - 39 - 41) 

II 

Informe Económico 
Capítulo IV: 
(E/CN. 12 /Ô2). 

Informe CEP AL - OAA: 
(E/CN.12/63) 

Informe del Secretario Ejecutivo 
sobre las Perspectivas de Desarro
llo agrícola: (S/CN.12/86). 

Desarrollo de los recursos e 
industrias forestales de la 
América Latina (Presentado por 
La OAA) (E/CN.12/91). 

Cstudio económico: 
Capítulo 7: Comercio 

it 8: Balance de pagos 
ti 9: Procesos i n f l a c i o n a r i o s 
ti 10: La América La t ina y 

l a Rehab i l i t a c ión de 
Europa (E/CN.12/82) 

Informe del Secretario Ejecutivo 
sobre las Perspectivas de Expansión 
Comercial: (E/CN.12/85). 

Informe sobre compensación multi
lateral de pagos. (Presentado por 
el Fondo Monetario Internacional 
E/CN.12/87). 

/Asunto 
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Isunto 
Número dei 
Programa Comité Documentos de Secretaria 

Propuesta para crear la Organización 

Interagericana' de Cooperación Econó

mica. (Presentada por el Gobierno 

uruguayo) (S/CN.12/95). • 

Desarrollo 
Económico 
(Véase resolu
ción página 35) 

Asistencia Técnica 
para el Desarrollo 
Económico 7 

(Véanse las reso

luciones .--aginas 

54 y 57) 

Inmigración 

(Véase resolución, 
página 58) 

11 

Transporte 14 

(Vease resoluc ion, 
página 59) 

La propuesta Con
ferencia Lccnómica 
de países de la 
Cuenca del Amazonas 8 

III 

III 

IV 

IV 

Estudio económico: 
Capítulo I: Industria manufacturera 

" II: Construcción 

» III: Pin ría 

(E/CN.l?/"'2). 

Desarrollo Ecoia 'mico do la ¿oaérica 
Latina y sus principales problemas: 
(E/Di, .12/59). 

Lstudio preliminar sobre necesidades 
de ayuda técnica en la América Latina 
(Éi/GN .12/84). 

Infirmo de los expertos de la OIT 
0 >bre ;r r7reso ¿ n í a s investigaciones 
respecto a capacitación técnica y sus 
posibilidades en iinórica Latina: 
( ; /CP„12/9C) 

Cm í tu lc 5 del SeturJio Económico, 
pobre Población (L/CÏ;.12/82) , 

Eetudiû sobro Inmigración. Nota 
del Secretario Ejecutivo 
( Ó / C Í ! . 1 2 / 1 1 P ) . 

Capítulo 6 del Informe Económico 
s mro Transporte (E/CH.12 /82). 
. Do. del Secretario Ejecutivo 
(S/CN.12/119). 

Pstudio de la propuesta C inferencia 
Económica de los países de la Cuenca 
del Amazonas (E/CN.12/38; E/1045; 
b/ 82.;) . 

/ Asunto 
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Asunto 
Número del 
Programa 

Comité Documentos de Secretaría 

lurismo 12 IV 

(Véase resolu
ción página 62). 

Relaciones con 
el Consejo Interamericano 
Económico y Social Q_Q 

(Véase resolución 
página 6l) 

Reforma del Regla
mento 13 

(Véanse páginas 31 
y 32) 

Estudio Económico 
de la América 
Latina 4 

(Véanse resoluciones 
páginas 34 7 52) 

Fecha y luçar del 
tercer período de 
sesiones 16 

(Véase resolución 
página 64) 

IV 

V 

Memorandum del Consejo Interamericano 
Económico y Social al segundo período 
de sesiones de la CEPAL, sobre coor
dinación 
(E/CW.12/AC.4/W.2). 
Declaración conjunta de los 
Secretarios Ejecutivos del Consejo 
Interamericano Económico y Social 
y de la CEiViL. (E/CN. 12/120). 

1/ Los Comités también examinaran varios capítulos del Estudio Económico. 

/ D. DEBATES 
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D» DEBATES Y RESOLUCIONES. 

1 . DESCRIPCIÓN DE LOS DEBATES: 

a) Anteproyecto del Estudió Económico de l a América L a t i n a . 

26, Aunque se observaron algunas omisiones, e l Estudio Económica fué co

mentado en general favorablemente por diversas delegaciones. Hubo acuerdo 

t o t a l en que representa, e l estudio más completo de la economía de la región 

publicado hasta la fecha. La Secretaría fué objeto do f o l i c i t aciones por 

haber preparado un estudio r ea l i s t a y objetivo en un '.¿loso relativamente 

cor to . En conjunto, se consideró un buen condenso y so expresó l a esperan

za de que e l documento sea ampliamente dis t r ibuido y estudiado a fondo , 

Sin embargo, algunas delegaciones señalaron que l e s datos es tad ís t icos 

se presentaban solo con referencia a l año 1947, Y a causa de l a insuf ic ien

cia de datos sobre muchos países no se pudo hacer una descripción y un 

aná l i s i s más completos de la economía lat i r : oo-oricana, Se observó que el 

informe no t r a t a ¡le r a t e r í a s tan i-;o.orb. .toe como pol í t ica arancelaria^ 

inversiones, si s t ems banc a r l e s , y p l ' t i c a f i sc CL También se pensó que 

los datos no deben presen tarso en Dorna 00 cuadros cons lidados referentes 

a la región en conjunto, puesto que as i no se ref lejan l as condiciones 

económicas de cada uno de los países. Se convino que el próximo estudio 

económico deberá presentar un aná l i s i s más detallado ;'.e l a s oconoiaías 

nacionales, incluyendo todos los t e r r i t o r i o s situados en América L¿itina 

y que los datos se presentarán por países o ;.^r grupos de paisas que tienen 

ca rac te r í s t i cas económicas s i g i l a r a s . 

b) agricultura y Si lvicul tura 

27. Describiendo l a situación agríoola on sus respectivos países , l a s 

diversas delegaciones recalcaron lo necesidad urgente de implantar técnicas 

modernas: mecanización, i.nyor empleo re f e r t i l i s a n t e s , y exterminadores 

de plagas, selección íe semillas, ,.tc0 También se subrayó l a importancia 

de conservar los alimentos por nc-io do mátodoo modernos, ( l as pérdidas 

/ sufridas 
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sufridas a causa de un almacenaje deficiente oscilan entre e l 15 y el 50% 

en algunos países latinoamericanos). Se es t i ra ron indispensables la conce

sión de créditos a plazos razonables y precios es tables de los productos 

agrícolas , para conseguir un sano desarrol lo agrícola en la mayoría de los 

países latinoamericanos. Se consideró que el informe del grupo mixto de 

trabajo CEPÂL-0ÂA (E/CM.12/83) representa una valiosa contribución a l a 

mejor comprensión de todos estos factores y que los Gobiernos podrán mejorar 

l a situación aplicando e l programa que dicho grupo mixto de trabajo reco

mienda (Véanse l a s resoluciones, páginas ) . 

Una delegación se mostró disconforme con e l punto de v i s ta expresado 

en el informe del grupo mixto de trabajo de que la investigación, la educa

ción, y los servicios de extensión s .n requis i tos previos para e l uso más 

amplio de implementos agrícolas , f e r t i l i z a n t e s , semillas seleccionadas, 

e t c , Â1 suministro de maquinaria e implementos agrícolas y sea i l laa se lec

cionadas se l e concedió la máxima prioridad, o igual prioridad que los 

otros factores considerados corno requisi tos previos, 

Algunas delegad >nos recalcaron la estrecha relación que exis te entre 

l a indust r ia y la agricul tura y la necesidad de elevar el nivel general de 

vida mediante la industr ia l ización y l a diversifieación de l a producción, 

De esta manera, se aumentará e l poder adquisit ivo de las poblaciones ru ra le s , 

se mantendrán los precios de los productos agrícolas a un nivel r e l a t i va 

mente a l to y los precios de l a maquinaria serán accesibles a l o s compesinos . 

(Véase la resolución, página 43) . 

Aunque se presentaron algunas p r posiciones a la . Comisión, se coincidió 

en general en que el trabajo más fruct ífero de la Secretaría durante e l año 

entrante debe ser i n i c i a r estudios más extensos y profundos sobre problemas 

específicos de la ag r i cu l tu ra , en colaboración con l a OAA . Los oareceres 

armonizarlos de l as delegaciones se ref lejan en la resolución S/CW, 12/143 

(Véase página 42) l a cual pide a l Secretario Ejecutivo se sirva 

/ hacer 
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hacer arreglos con el Director General de la OM para r ea l i za r estudios. 

comunes sobre crédito agr ícola , empleo de los recursos h idrául icos , t r a n s 

porte: en relación con e l desarrollo agr ícola , y problemas de almacenaje, 

distr ibución y comercialización. 

La Comisión recibió un número limitado de ejemplares de un informe 

sobre el desarrol lo de recursos fores ta les y necesidades de equipo para la 

explotación fores ta l (E/CM»12/91), -1 cual estimule lo? deba tes sobre este 

problema. Las delegaciones opinaron c;iie debe ración/? aíarse la explotación 

fo res t a l , la cual desarrol lará l a s indust r ias enrizarías de los productos 

fores ta les y aumentará el comercie de exportación. (víase la resolución 

página 53). 

c) Comercio y pagos intornacin:al.,-s, 

28. £1 debate acerca del comercio y go* internacionales se centró en 

su mayor parte sobre el informe di la Set re tar ía respecto a perspectivas 

de l a expansión comerciai (2/Cfí, 12/&5), ã informe de] Fondo sobre compen-

sación mul t i l a t e ra l de pagos internacionales (E/CN*12/87)3 y les capítulos 

del Estudio Económico (E/CI4,12/62) re la t ivos a eoniorcio txtranje.ro y balan

za de pagos. 

Se discutió con c ier ta amplitud la conveniencia de orear un comité 

permanente sobre comercio, cerno órgano subsidiario ce¡ la Comisión. El 

Secretario Ejecutivo sugirió .ue al estable cimiento do un comté sobre 

comercio podría real izarse en'fcres etapas. La primera serie la preparación 

de estudios sobre cemorcio exter ior ; la segunda, la celebración de reunione 

de expertos de los Qnbitrnos, convocados oor el Secretario Ejecutivo, para 

examinar los estudios ya hechos, y hacer l a s recomendaciones o^rtinontes 

respecto a la convenía cia de c s teal cor m cr.iid.tB pan aviente, l e cual 

cons t i tu i r ía le etapa f ina l , Sn la '• naa pi : a tsi a per e l Secretario 

Ejecutivo, el. comité expiei. ,:'a l a - posibi Ldados Je iun^ntar ül comercio 

/ con Europa 
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con Europa, y coordinaría sus esfuerzos con lo s del comité para el 

Desarrollo del Comercio de la Comisión Ecn canica para Europa de l a s 

Naciones Unidas. El comité propuesto también estudiar ía y recomendaría 

medidas que pudieran aumentar e l volumen de comercio dentro de la región, 

y entre los países de l a América Latina y los Estados Unidos de Ame'rica 

y e l Canadá, 

Se convino que e l Secretario Ejecutivo ser ía autorizado para preparar 

estudios especiales sobre conercio exter ior y convocar reuniones de expertos 

de los Gobiernos (después de que los Gobiernos hayan tenido oportunidad de 

estudiar los documentos), para considerar estos estudios ya terminados, con 

v i s tas a hacer recomendaciones a l te rcer período de sesiones de la Comisión. 

En el curso del debate se acordó que la reunión de expertos no expresaría 

necesariamente la opinión o f i c ia l de sus Gobiernos,±J (Véase 1A resolución, 

página 37) . 

La Comisión consideró una proposición del Uruguay para establecer una 

Organización Interamericana de Cooperación Económica (E/CN.12/95), simultá

neamente con el informe del Fondo Monetario Internacional sobre compensación 

mul t i l a t e ra l de pagos internacionales (E/CN,12/87). Basándose en el es tu

dio presentado por e l Fondo Monetario Internacional, l a Comisión llegó a 

l a conclusión de que l a s condiciones actuales no son favorables para estable 

cer un arreglo de compensación mul t i l a t e ra l en l a región. Sin embargo, 

se estimó que1deben explorarse las posibil idades existentes para compensa

ción mul t i l a te ra l parcial de los pagos internacionales entre grupos de 

países, pidiéndose, por lo t an to , a l Fondo Monetario Internacional que haga 

un estudio u l t e r i o r en este sentido, con ayuda de la Secretaría de l a 

CEPAL (Véase l a resolución, página 39) . 

d) Desarrollo Económico. 

29. Se tomó nota especial de la resolución 19Ô ( i l l ) , aprobada en la p r i - ' 

mera parte del te rcer período de sesiones de l a Asamblea General de las 

Naciones Unidas, y de la resolución 179 (VIII) , aprobada en el octavo per ío

do de sesiones del Consejo Económico y Social . 

Se examinaron l a s diferentes facetas del desarrollo económico en r e l a -

c i ' n con l a agr icul tura , l a indus t r ia , el comercio y la as is tencia técnica . 

1 / Véase el informe del Comité I I (E/CN.12/l2l/Rev.l) • 

/ Se puso 
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Se puso de rel ieve repet idas veces, l a importancia de conseguir un desarro

l l o equilibrado de la agricultura y la i ndus t r i a , 

Se hicieron amplios comentarios acerca de un trabajo sobre "¿1 desarrol lo 

económico de la -América Latina y sus problemas pr incipales" (E/CN. 12/&9)j 

redactado por un consultor de-la Comisión. Aunque el trabajo reflejaba la 

opinión par t icu la r del autor , se l e consideró como un aná l i s i s serio y es

timulante del desarrollo económico de la América Latina. Las deliberaciones 

sobre este documento condujeron a la aprobación de la resolución E/CN.12/131 

(véase la página 35), la- cual pide a l Secretario Ejecutivo que rea l i ce 

nuevos estudios, de carácter ana l í t i co e in terpre ta t ivo y s o l i c i t a especí

ficamente que analice l a s fluctuaciones c íc l icas y 1* naturaleza de éstas 

en la América Latina, par?, presentarlo a i a Conisión en su t e rce r período 

de sesiones. 

La necesidad de canal izar los capi ta les nacionales hacia proyectos de 

desarrollo se coisideró como un corolario a i aumento de inversiones extran

j e r a s . La resolución .probada s o l i c i t a dei Secretario Ejecutivo ^ue haga 

un estudio de ios sistemas jur íd icos , económicos y financieros que regulan 

l as inversiones de capi ta l público y privado Mi los países de l a América 

Latina (Véase la resolución, págiía a l ) . 
e ) Asistencia técnica pira el ¿gsarrejio económico. 

30. Algunas delegaciones discuti ron 1 términos gantrales sus ne cesidades-

de as is tencia técnica, teniendo delante u sólo el est'jdio preliminar de 

l as necesidades de asistenci?. técnica pi -pirado por la Secretar ía , sino tam

bién e l Informe sobre ayuda técnica uarfi el desarrol lo económico, preparado 

por el Secretario General de las Naciones Unidas en consulta con los e jecu

t ivos de las organizaciones espoei al isadas (E/1327/Add.l), de acuerdo cen 

lo dispuesto en la resolución 180 (VTII) del Consejo Económico y Social . 

Este trabajo se presentó a l a s delegaciones para su información. Se convino 

que l o s Gobiernos latinoamericanos fac i l i ta r ían , a l Secretario Ejecutivo 

declaraciones acerca de sus necesidades de asis tencia técnica para e l 

desarrol lo económico, con objeto de Eaviárselos al Secretario General y, 

además, que la Secretaría crearía esrviclcs para ayudar a los Gobiernos, 

previa so l ic i tud , en la apreciación de sus necesidades (Véase l a resolición, 

página 54)* 

Al llamar ia atención del Consejo hacia los proyectos específicos para 

los cualos se necesita as is tencia técnica, según se indica en la Parte I I 

del Estudio-Preliminar de l a s Necesidades ele Asistencia Técnica en la 

//uñé r i ca 
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América Latina (Documento E/CM.12/82), la Comisión deseaba exponer, para 

información del Consejo, las clases de as is tencia técnica que necesitan 

algunos países y l a forma en que la Comisión podría ayudar a los Gobiernos 

Miembros a evaluar estas necesidades. 

La necesidad exis tente en la América Latina de un número mayor de 

economistas para t raba ja r con los Gobiernos, Bancos Centrales, e t c . , fué 

señalada por var ias delegaciones. Entre l a s proposiciones que se hicieron 

acerca de este problema, hay una que establece un centro de investigación 

y adiestramiento económico; aunque algunas delegaciones es t i ra ron , a l p r in 

c ipio , que se debía invest igar inmediatamente la posibil idad de organizar 

t a l centro, se acordó, después de alguna discusión }ue, en e l momento 

presente, se necesita un estudio previo de los medios exis tentes en la 

América Latina para preparar economistas. La resolución E/CN.12/133 

(página 57) pide a l Secretario Ejecutivo se sirva hacer t a l estudio para 

determinar las neoesidades y presentar sugestiones definidas a l Secretario 

General respecto a l a s medidas que han de tomarse para sa t is facer esas 

necesidades. 

f) Inmigración. 

3 1 . El Secretario Ejecutivo preparó una breve nota (E/CN.12/110), exp l i 

cando la labor que se viene haciendo en relación oon e l estudio sobre i n 

migración requerido por l a .resolución (E.840, p.44) aprobada durante e l 

primer período de sesiones. (Véanse l as páginas 7 y 11 de l a Parte I 

de este informe). 

Las delegaciones de los gobiernos europeos miembros patrocinaron una 

resolución (E/CN.12/152, página 58), la cual señala La conveniencia de 

que los gobiernos latinoamericanos estimulen la inmigración de obreros espe

cializados procedentes de Europa y pide al Secretario Ejecutivo que active 

la preparación de un estudio sobre inmigración. 

El Secretario Ejecutivo de la Comisión ha consultado con el Secretario 

Ejecutivo del Consejo Interamericano Económico y Social respecto al estu

dio de la CEPAL sobre inmigración, entendiéndose que este estudio no será 

una duplicación del trabajo hecho por el Consejo Interamericano Económico 

y Social, de acuerdo con una resolución aprobada por la novena conferencia 

internacional de Estados Americanos, en Bogotá, y que se refiere a la con

veniencia de establecer un Instituto Interamericano de Inmigración, 

g) La propuesta Conferencia Económica de les Países de la Cuenca del 

Amazonas. 

32, La proposición para celebrar una conferencia económica de los países 

/de la cuenca 
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de la cuenca del Amazonas la presentó originalmente e l Gobierno del Peril, 

en el séptimo período de sesiones del Consejo Económico y Social 

(E/826, y E/aaé/AÒa.l), el cual la r e f i r i ó a l a CEPAL (E/1045). El Secre

t a r io Ejecutivo preparó un documento (E/CN,12/88)- sobre es te tema para 

presentarlo en el segundo período de sesiones. Las delegaciones que a s i s 

t ieron a este período opinaron que los países interesados deben preparar, 

en colaboración con la Comisión, planes concretos antes de considerar la 

conveniencia de convocar una conferencia económica de les países de la. 

cuenca del Amazonas, (.Resolución fí/CN.12/151, página (C). 

h) Transportes. 

33 . ' El Secretario Ejecutivo presentó una breve relacif,n de l a s decisiones 

y resoluciones (E/CU. 12/119), aprobadas por el Consejo 'Económico y Social 

en su séptimo período do sesior.es y par la Coirisión de Transporte y. 

Comunicaciones tai su segundo y t r c . r ooriodo de sesiones, con respecto a 

la resolución (E/840, p.5¿) del priner período le sesiones de l a CEPAL. 

Una de l as de legad -nos puse da rali-ave 3a importancia de l toma, declarando 

que el documento debió haber sido incluido en el programa y dis t r ibuido 

previamente. 

Se expresó la-decepción sufrida r r el hocho de que no se hayan efec

tuado los estudios (sobre transo:<r'te r;-.ótimo y transporto in te r io r ) 

previstos en la resolución 147 (Vil) , aprobada en el séptimo período de 

sesiones del Consejo-Económico y Sociala Sin embargo, se reconoció que el 

Secretario Ejecutivo no dispuso de los recursos' imprescindibles para hacer 

un estudio amplio del transporte i n t e r i o r en América Latina. Por t an to , 

se l e pidió se s irva obtener los sorvócios de expertos, hasta donde lo 

permitan los fondos •disponibles para o oto f in , con dai oto de que rea l icen , 

en colaboración con los gobiernos y orom.ismos internacionales, un estudio 

de los problemas del t ransporte en la Acerico Latina, 

i ) Relaciones con el Consejo Interam-jrico.no Económico y Social . 

34. Los representantes del Consejo Interamericano Económico y Social p re 

sentaron un memorándum a l Comité 4 sobre la coordinación de trabajos entre 

dicho Consejo y la Comisión (E/CN,12/oC „A/W.2), el cual exponía de ta l lada

mente la h i s to r ia de las re laci nes art re ornóos organismos, desde l a creación 

de la Comisión. El memorándum decía, uirtrc otras cosos: 

"El Consejo Intorarierico.no Lo ooóoico y Social opina que a 
pesar de lo dispuesta ~n lo Reaolv.jion X aprobada en la novena 
conferencia Internacional de Eütadoe americanos, no es posible 
todavía separar las facultades y actividades respectivas de l a 

/ Comisión 
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Comisión Económica para América Latina y del Consejo, La de f in i 
ción y deslinde de estas facultades quizá sea posible en una etapa 
u l t e r i o r del desenvolvimiento de ambas organianos, pero, en la actua
l idad parece prematuro rea l i za r nuevos esfuerzos en t a l sent ido". 1 / 

El memorándum continúa diciendo que la coordinación y colaboración 

deben efectuarse mediante e l intercambio de informaciones y la celebración 

de consultas con respecto a los programas y proyectos, antes de que se 

in ic ien por una u otra organización. 

Basándose en es te memorándum, el Comité 4 so l i c i tó de l o s Secretarios 

Ejecutivos de l a Comisión y del Consejo Intéramericano Económico y Social, 

.iue preparasen una declaración coi junta, l a cual servir ía como guía para 

cualquier decisión que la Comisión hubiese de tomar sobre .coordinación. 

La declaración conjunta de ambos Secretarios Ejecutivos (E/CN.12/120) 

señala que los problemas de coordinación no deben considerarse en un sen

tido e s t r i c t o y que "la prueba de una colaboración eficaz reside en el 

resultado neto de l o s esfuerzos combinados". 

La declaración propone que los planes de ambas Organizaciones se des

envuelvan y modifiquen por medio de correspondencia y consultas constantes, 

de suerte que l o s trabajos respectivos puedan suplementarse (Véase la r e 

solución, página 61). 

j ) Relaciones con lo s organismos especializados y organizaciones no 

gubernamentales. 

35 . Los observadores de los organismos especializados, que as is t ieron a l 

segundo período de sesiones (véase la l i s t a de observadores y organizaciones 

en la página 14) hicieron declaraciones a la Comisión 2 / , indicando sus 

in tereses par t iculares en e l t rabajo de ésta y prometiendo que con t i 

nuarían prestando su colaboración. Como se desprende de los textos de 

l as resoluciones aprobadas en el segundo período de sesiones, se espera que 

la Secretaría coopere estrechamente con los organismos especializados en 

la preparación de estudios de in t e rés coimín, 

1 / Víanse l a s prerrogativas de la CEPAL. 

2/, Estas declaraciones pueden encontrarse en los documentos s iguientes: 

tAA E/CN.12/101; BANK E/CN.12/105; FUND E/CN.12/87; OIT E/CN.12/l04; 
OMS E/CN.12/126; UNESCO E/SN.12/103. 

/ A es te 
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A este respecto, debe hacerse notar que la OAA ha-manifestado que 

está dispuesta a colaborar con la Secretaría de la CEPAL en los estudios 

de los problemas agrícolas especificados en l as resoluciones E/CN.12/143 

(página 42) y E/CN.I2/146 (página 53) . 

En la resolución E/CN,12/12© (página ) se pide a l Secretario Eje

cutivo que se s irva ayudar a l Fondo Monetario Internacional a preparar 

un estudio u l t e r i o r sobre la compensación mul t i l a t e ra l de los pagos i n t e r 

nacionales, y se espera que el Fondo continúe suministrando a l a CEPAL, los 

datos y antecedentes necesarios para preparar e l próxioo Estudio Económico 

de la América Latina. 

El Secretario Ejecutivo ha celebrado conferencias preliminares con re

presentantes del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para 

organizar l a cooperación y ayuda mutua entre el Barca y l a CEPAL. 

Según se señala en la página 7 de la Parte I de este informe, l a 

Organización Internacional del Trabajo rea l iza en la actualidad, a s o l i c i 

tud de l a CEPAL, un estudio de las necesidades" y medios para preparar 

personal técnico en la América Latina. Admás, ya se han preparado l a s 

fcases para una estrecha colaboración entre estas dos organizaciones median

te una se r ie de consultas personales entre el Secretario Ejecutivo de la 

CEPAL y el Director General de la OIT. 

36, Los observadores de las organizaciones no gubernamentales expusieron 

o entregaron a la Comisión comunicaciones sobre problemas de especial i n 

te rés para e l l o s . 1 / 

k) Reforma del Reglamento. 

37. La delegación que propuso la enmienda del a r t í cu lo 3 del Reglamento 

señaló que los documentos dis tr ibuidos por la Secretar ía sólo se recibieron 

muy poco antes de in ic ia r se e l segundo período de sesiones. Se manifesto 

que l as delegaciones habrían estado mejor preparadas, si hubieran tenido 

tiempo suficiente para estudiar con de ta l les los documentos que les f a c i 

l i t ó el Secretario Ejecutivo, 

La Comisión aprobó en el segundo período de sesiones l a s siguientes 

reformas del Reglamento., ' 

1) Sus t i tu i r el texto actual del Artículo 3 por e l siguiente: 

"El Secretario Ejecutivo d i s t r ibu i r á cuando menos 30 

días antes del comienzo Vie cada período de s'esiones, 

1 / El texto de estas comunicaciones puede encontrarse en los siguientes —' documentos; to 

Asociación Nacional de Fabricantes (EE.UU.) S/CN.12/100, 
Federación American» del Trabajo E/CN,12/118, y 
Federación Sindical Mundial E/CN.12/135 / 

/convocatorias 
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I 
- convocatorias en las cuales se consigne la fecha de 

apertura del mismo, juntamente con una copia del 

programa provisional y de. los documentos básicos in

cluídos en dicho programa". 

2) Se agregó el siguiente inciso al Artículo Ô: 

" a) El examen del Informe del Secretario. Ejecutivo, a 
• 

que se refiere el Articulo 23". 

Los incisos a) ». g) se cambiaron respectivamente a b) a h), 

3) Se agregó al Artículo 23 el texto siguiente: 

"Al iniciarse éstas, deberá rendir un Informe de los trabajos 

que haya realizado entre la sesión anterior y la corriente, 

Durante el período entre la celebración de una y otra 

sesión, el Secretario Ejecutivo cuidará, dentro de lo 

posible, de informar a los Gobiernos de los países miem

bros acerca del resultado de las labores que haya reali

zado y de las opiniones que sobre dichas labores hayan 

expresado esos Gobiernos." 

1) Fecha y lugar del Tercer Período de Sesiones. 
• 

38, Se decidió por unanimidad que el tercer período de sesiones de la 

Comisión se celebrará en la ciudad de Montevideo, Uj^guay^ durante el 

segundo semestre de 1950» 

2. Resoluciones aprobadas. 

39. Lista de resoluciones 

Asunto 

1. Estudios básicos de la Secretaría (Estudios Económicos) 

2. Desarrollo económico 

3. Comercio exterior y pagos internacionales 

A. Comercio exterior 

B, Compensación multilateral de los pagos internacionales 

4. Estudio de las condiciones que afectan las inversiones de 
capital 

5» Agricultura y silvicultura 

A. Estudio de los problemas de interés común para la 
OAA y la CEPAL 

B. Interdependencia del desarrollo de la industria y 
el desarrollo de la agricultura. . 

C. Medidas para aumentar la producción agrícola. 
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41 
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43 
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i sunt o Pãgin; 

D. Recomendad >nes sobre el desarrollo de la agricultura 
y las pesquerías en la América Latina. 

E. Sanidad rural. 

F. Informe del gripe mixto de trabajo de la CEPAL y la 
Ü;A. 

G. Capítulo sobre Agricultura del Estudio Económico de 
l a ;jiiérica Latina, 

H. Desarrollo de l a s i l v i cu l t u r a . 

A. as is tencia técnica. 

B„ Fomento de las investigaciones económicas y de la 
formación de economistas, 

Inmigración. 

Transportes 

Estudios sobre la cuenca del Aoaoonas. 

Colaboración y co^rünarión «mtru la Comisión E c o n t i c a 
para l a América ra t ina y ,;1 C lio-jo loAoramericano 
Económico y Social» 

Turismo. 

Censo de viviendas. 

Fecha y lugar del torcer oorí< •<'' 

Necesidades financieras par" 
de la CER.L 

oe se.o.i.ones, 

programa de t rábalo 

46 

50 

51 

52 

53 

54 

57 

58 

59 
60 

61 

62 

63 

64 

65 
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1. Estudios básicos de la Secretaría (Estudios Económicos) 
i, n i 

Resolución del 13 de junio de 1949 

(E/CN.12/150) 

L4 COMISIÓN ECONÓMICA PAR., U AMBSIGÃ LATINA: 

TOKA NOTA del "Estudio Económico de la América Latina" (E/CN.12/82), 

presentado por el Secretario Ejecutivo en cumplimiento de lo dispuesto en 

la resolución del 23 de junio de 1948 (S/CN.12/79); 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo se sirva preparar anualmente estu

dios básicos sobre la situación económica de la Amórica Latina, siguiendo 

las normas señaladas en La resolución citada, y prestando especial aten

ción al análisis de la situación económica y de sus causas que, en cada 

uno de dichos futuros informes, se tengan en cuenta las opiniones emitidas 

por los miembros de la Comisión durante la discusión de los informes an

teriores, y que se preste especial consideración al análisis del factor 

trabajo en sus diversos aspectos; 

RECOMIENDA que, a la mayor brevedad y a ser posible antes del 15 de 

agosto de 1949, los Gobiernos Miembros envien al Secretario Ejecutivo las 

sugerencias que estimen necesarias para la preparación del próximo informe, 

LLAMA LA ATENCIÓN de los Gobiernos Miembros sobre el párrafo 2 de 

la resolución aprobada por la Comisión el 23 de junio de 1948; 

SOLICITA ADEMAS, que el Secretario Ejecutivo se sirva resumir las 

conclusiones de cada uno de los estudios económicos anuales, y, en cuanto 

sea posible, presente las recomendaciones que estime pertinentes. 

/Desarrollo 
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LA COMISIÓN ECONÓMICA 

(E/CN.12/131) 

A AMEKTC" LATINA. 

1 . CONSIDERANDO que l a e levación de l bajo n i v e l de v i ¿ a -aetuP-1 de l a mayor 

p a r t e de l a población de l a America La t ina ; l a e s t á b i l ! Lid s o c i a l y p o l í t i c a 

de l o s p a í s e s que l a forman, a s í como ol f o r t a l e n i c d e n t o de la democracia 

en todo e l Continente dependen, de manera s u s t a n c i a l , de que se l o g r e t r a n s 

formar l a e s t r u c t u r a econ 'mica de dichos p a í s e s , robusteciendo y d i v e r s i f i 

cando sus economías. 

CONSIDERADO que, ;con ose o b j e t o , os nece sa r i o promover l a formación 

i n t e r n a de c a p i t a l e s , supliendo a la voz, con i n v e r s i o n e s e x t r a n j e r a s , l a 

escasez de ahorro nac iona l c a r a c t e r í s t i c a de la mayor p a r t e de l o s p a í s e s 

l a t inoamer icanos y u t i l i z a r , a l mismo tiempo, osos c a p i t a l e s de modo que 

eleven a l máximo l a p roduc t iv idad y, por lo t a n t o , l a r en t a nac iona l ; 

CONSIDERANDO ADEMAS que, para l e g r a r e l más i n t enso d e s a r r o l l o econó

mico, es necesa r io p ro tege r a l a s economías l a t inoamer icanas c n t r a l a s 

f l uc tuac iones c í c l i c a s d_el e x t e r i o r : 

TOMA NOT/L CON SATISFACCIÓN do l a s r e so luc iones 193 de l a Asamblea 

General y 179 d e l Consejo Económico y S o c i a l , aprobadas en noviembre de 

I948 y narzo d e l p r e sen t e año, respec t ivamente , l a s cua l e s s i g n i f i c a n que 

e s t o s dos organismos de l a s Naciones Unidas es tán dec id idos a examinar, de 

manera p r e f e r en t e y en todos sus a s p e c t o s , e l problema d e l d e s a r r o l l o econó

mico de l o s pa í se s y r o g L n e s insu f i c i en temen te d e s a r r o l l a d o s ; 

EXPRESA ?/RTICUL..RM3"ÏE SU SATISFACCIÓN por l a dec i s ión d e l Consejo 

Económico y Soc ia l de pedi r a l Sec re t a r i o Gen r o l que l e p r e s e n t e , para su 

próximo per íodo de ses iones en j u l i o ven idero , "un informe exponiendo l o s 

métodos que permitan f i n a n c i a r e i d^sarrELlo econ 'n ico de l o s p a í s e s i n s u 

f i c i en temen te d e s a r r c l l a d o s , y especialmente l o s métodos para favorecer l a 

c i r c u l a c i ó n i n t e r n a c i o n a l de c a p i t a l e s con e s t e o b j e t o , tomando en cons ide 

rac ión l a s cues t iones de orden s o c i a l que condicionan d i rec tamente e l 

d e s a r r o l l o económico"; 

TENIENDO PRESENTS ABEKAS que e l C nso jo Econ'mico y S o c i a l , en l a r e 

f e r i d a r e so luc ión 179, " i n v i t a a l a s C misiones económicas r e g i o n a l e s a 

que continúen es tud iando , con a tenc ión p a r t i c u l a r , en e l curso de sus r e u 

n iones fu tu ra s y en todos sus a s p e c t o s , l o s problemas de fomento económico 

de ..los p a í s e s insu f i c i en temen te d e s a r r o l l a d o s " ; 

/TOMA NOTA 
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TOMA. NOTA de esta recomendación y solicita del Secretario Ejecutivo 

que la tenga presente al confeccionar el programa provisional de los 

próximos períodos de sesiones de la Comisión; 

TOM NOTA TAMBIÉN de los trabajos presentados por la Secretaría en 

el documento E/CN,12/89 sobre "Desarrollo Económico de la América Latina 

y sus Principales Problemas"; 

PIDE al Secretario Ejecutivo que continúe preparando trabajos analí

ticos e interpretativos del desarrollo económico de la América Latina, ccn 

especial referencia a los problemas del desarrollo integral de las economías 

de la región, y al papel que la industrialización debiera desempeñar en 

esos problemas, trabajos que deben efectuarse conforme a lo dispuesto en 

el inciso b) del párrafo 1 de las atribuciones conferidas por el Consejo 

Económico y Social, y pide al mismo tiempo al Secretario Ejecutivo que 

inicie el estudio de las fluctuaciones cíclicas en la. América Latina y de 

su naturaleza, con objeto de atenuar sus repercusiones desfavorables y a 

fin de presentar un informe sobre este tema en el próximo período de 

sesiones de la Comisión. 

' 

* 

3. Comercio 
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3 , Comercio Ex t e r i o r y Pagos I n t e r n a c i o n a l e s 

A - Comercio Ex t e r i o r 

Resolución de l 10 de jun io de 1949 

(E/CN.12/127) 

Lá COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA /PERICA L O T t t 

CONSIDERANDO que dentro d e l marco de l a s a t r i b u c i o n e s as ignadas a l a 

Comisión por e l Consejo Económico y S o c i a l , en v i r t u d de l a r e so luc ión de l 

25 de febre ro de 1948, f i gu ran en e l pár ra fo 1, i n c i s o a) y en e l pá r ra fo 2 , 

l a s s i g u i e n t e s d i apos i c iones : 

" 1 . La Comisión Ecnómica para l a üoór ica La t ina . . . . d e b e r á . , . . 

a) t e n o r i n i c i a t i v a y p a r t i c i p a c i ó n en medidas d e s t i n a d a s a 

f a c i l i t a r una acción concer tada para r e s o l v e r l o s p rob l e r a s 

económicos urgen tes suoci tados por l a g u e r r a , e l e v a r e l n i v e l 

de l a a c t i v i d a d econ.iv.ica en l a Amórica .Latina y mantener y 

r e fo r za r l a s r o l a c i '-nos económicas de l o s p a í s e s l a t i n o a m e r i 

canos, t an to e n t r e s i como con los demás p a í s e s d e l mundo. . . 

" 2 . La Comisión dedicará espeoialmonte sus a c t i v i d a d e s a l e s t u d i o y 

a la búsqueda de so luc iones para l oo problemas susc i t ados por e l 

d e s a j u s t e económico mundial en la Amórica Lat ina y pa ra l o s p r o 

blemas re lac ionados con l a economía mundial , a f i n de obtener l a 

cooperación de l o s p a í s e s l a t inoamer icanos en e l esfuerzo común 

para l o g r a r l a recuperac ión y la e s t a b i l i d a d económica en todo e l 

mundo". (Resolución 106 (VI) de l Cense jo Ec-n ondeo y S o c i a l ) ; 

CONSIDERANDO que de acuerdo con l a s cuges t iones hechas por e l S e c r e t a r i o 

E jecu t ivo en e l documento 2/CN«12/85, es nocesor io o r i e n t a r l o s r e s p e c t i v o s 

e s t u d i o s de la Comisión hac ia e l mejor conocimiento de l o s problemas e s p e c í 

f i cos que a fec t an a l comercio e x t e r i o r de cada p a í s y grupos de p a í s e s , 

i n c l u i d a l a v incu lac ión de e s tos problemas con l a s i n v e r s i o n e s do c a p i t a l e s 

e x t r a n j e r o s , sobre todo en v i s t a de l o s cambios profundos que e s t á sufr iendo 

e l comercio la t inoamer icano en l a pos tgue r r a , y en p r e v i s i ó n de even tua les 

a j u s t e s , pa r t i cu la rmen te a l cesa r e l Programa de Restablecimiento Económico 

de Europa; 

ENCOMIENDA a l Sec re to r io E jecu t ivo : 

1) l l e v a r a cabo, en colaborac ión con l o s gobiernos i n t e r s a d o s , 

e s tud io s e s p e c i a l e s acerca ?.& l a composición y d i r e c c i ó n d e l 

comercio e x t e r i o r de l o s p a í s e s de la Am'rica La t ina , e s tud ios 

/que examinen 
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• 

que examinen además las conexiones del comercio exterior con los 

proyectos de desarrollo económico; 

2) tomar en cuenta, al realizar tales estudios, lo establecido en 

la resolución sobre precios de importación y exportación aprobada 

por la Comisión el 24 de junio de 1948 (E/840, página 49); 

3) coordinar los estudios referidos con los que lleven a cabo otros 

órganos de las Naciones Unidas, especialmente la Ccmisión Económica 

para Europa, y asimismo con los trabajos del Consejo Interamericano 

Económico y Social; 

4) explorar las posibilidades de incremento del comercio, principalmente 

dentro del Hemisferio Occidental, y estudiar los factores que influ

yen en el desarrollo del comercio interamericano; 

5) examinar las medidas restrictivas en vigor, respecto al comercio 

exterior, y los métodos en uso para la liquidación de saldos, 

solicitando para estos últirv.:-s escudaos la colaboración del Fondo 

Monetario internacional; 

RESUELVE que al llegar los esincÜM» de referencia a una etapa suficien

temente avanzada, a juicio del Secretario Ejecutivo, este podrá convocar 

reuniones oficiosas de expertos, propuestos por los Gobiernos, entendién

dose que tales reuniones deberán llevarse a cabo una vez que los respectivos 

G obiemos miembros hayan tenido oportunidad de estudiar la documentación 

preparada por el Secretario Ejecutivo. Los expertos examinarán los estudios 

de la Secretaría y podrán formular recomendaciones, que habrán de considerase, 

juntamaite con los estudios que ha de presentar el Secretario Ejecutivo, en 

el tercer período de sesiones de la C:misión, 

/H. Compensación 
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B. Compensación M u l t i l a t e r a l de l o s Pagos I n t e r n a c i o n a l e s 

' Resolución d e l 10 de jun io de 1949 

(E/CN.12/128) 

U COMISIÓN ECONÓMICA F'.SA LA JffifflCA LATINA 

CONSIDERANDO que en su primer período de s e s i o n e s , celebrado en 

Sant iago de Ch i l e , y en su reso luc ión de l 24 de jun io de 194Ô, s o l i c i t ó 

de l S e c r e t a r i o General que d i r i g i e r a a l Fondo Monetario I n t e r n a c i o n a l l a 

p e t i c i ó n de r e a l i z a r un es tud io sobre l a conveniencia y p o s i b i l i d a d e s 

p r á c t i c a s de e s t a b l e c e r , en l a más pronta oportunidad y como medida temporal 

o de t r a n s i c i ó n , un mecanismo para la compensación m u l t i l a t e r a l de l o s 

pagos i n t e r n a c i o n a l e s , e n t r e l o s p a í s e s de la América Lat ina , a s í como 

e n t r e e l l o s y e l r e s t o de l mundo; 

C0W5ID ''R'iMDO que en el p resen te per íodo de s e s i o n e s , e l e s tud io s o l i 

c i t a d o de l F'.ndo Mentarlo I n t e r n a d -nal ha sido presentado por é s t e , en 

un documentado informe, que, con l a s r e se rvas que en e l mismo se e s t a b l e c e n , 

s i b ien con c i e r t a s l i m i t a c i o n e s impuestas por l a i n s u f i c i e n c i a de l a i n 

formación que l e ha s i d j pos ib l e ob tener , r e s u l t a extremadamente v a l i o s o , 

a r ro jando sobre e l problema luz ampliamente s u f i c i e n t e para poder l l e g a r a 

conclus iones v á l i d a s ; 

CONSIDERANDO que en e l p resen te per íodo de s e s i o n e s , e l Gobierno de 

l a República Or i en t a l del Uruguay ha p resen tado , para su cons ide rac ión , 

un "Proyecto de c reac ión de La Organización In teramer icana de Cooperación 

Económica", cuya esenc ia (según se expresa en l a in t roducc ión de l propio 

P royec to )cons i s t e en l a l i b r e c o n v e r t i b i l i d a d de l a s monedas de l o s p a í s e s 

p a r t i c i p a n t e s y en l a compensación n u l t i l a t e r a l de sus pagos i n t e r n a c i o n a l e s ; 

CONSIDERANDO que l a conclusión gene ra l fundamental que puede e x t r a e r s e 

d e l es tudio rondido por e l Fondo Monetario I n t e r n a c i o n a l es de que, no 

obs tan te l o deseable y conveniente que r e s u l t a r í a do ta r a l mecanismo de 

pagos i n t e r n a c i o n a l e s de los p a í s e s l a t i noamer i canos , t a n t o e n t r e s í como 

e n t r e e l l o s y o t ro s p a í s e s , de mayor f l e x i b i l i d a d que l a que actualmente 

t i e n e bajo l o s convenios b i l a t e r a l e s de pagos e x i s t e n t e s , l a e s t r u c t u r a 

d e l in tercambio ir.t.era~;iericano j l a posioión deudora ne ta de Europa hacia 

l e s Estados Unidos de América en l a s p re sen te s c i r c u n s t a n c i a s ofrecen un 

campo muy l imi t ado pura convenios e s p e c i a l e s de compensación m u l t i l a t e r a l 

gene ra l de l o s pagos i n t e r n a c i o n a l e s , y que e l costo y e l esfuerzo que t a l 

mecanismo r e p r e s e n t a r í a no r e s u l t a r í a j u s t i f i c a d o , por l o s l i m i t a d o s bene 

f i c i o s que de su funcionamiento habr ían de d e r i v a r s e ; 

/ CONSIDERADO 
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CONSIDERADO que según puede colegirse del propio estudio del Fondo 

Monetario Internacional , resu l ta just i f icado explorar más a fondo las pos i 

bil idades de acuerdos de compensación mul t i l a t e ra l de pagos internacionales , 

de carácter limitado o parc ia l , es dec i r , que dispongan l a compensación 

de pagos internacionales entre varios países , ya sean latinoamericanos o 

comprendan a los de o t ras regiones; 

CONSIDERANDO que las dos conclusiones generales que pueden extraerse 

del mencionado estudio del Fondo Monetario In te rnado nalj ya re fe r idas , i nd i 

can, en materia de acuerdos especiales de compensación de los pagos i n t e r 

nacionales, l a conveniencia, por e l momento presente, de .limitarse a 

explorar la posibilidad de acuerdos parc ia les , sin que e l lo quiera decir 

que dejen de apreciarse los esfuerzos, como e l plasmado en la propuesta del 

Uruguay, encaminados hacia la búsqueda de s lueione s más generales, que 

por desgracia no son pract icables en las actuales circunstancias; 

TOMA NOTA del informe preparado poï <;1 Fondo Monetario Internacional 

y-expresa su aprecio por la colabora..' ir? ]\ie dicha ins t i tuc ión ha prestado; 

EXPRESA su grat i tud a l Gobiezu: 'K '. '. República Oriental del Uruguay 

por el aporte que constituye su proy ¡cio p^ra l a c reac i 'n de la Organización 

Interamericana de Cooperación Económica; 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo que d i r i j a a l Fondo Monetario 

Internacional la petición de que efectúe un ostudio, con la colaboración 

de los organismos internacionales apropiados, encaminado a explorar la 

posibilidad de acuerdos de compensación mul t i l a te ra l de 'jagos internacionales 

de carácter parc ia l , entre países latinoamericanos y entre éstos y otros 

países; 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo que preste l a ma..or cooperación 

posible a l Fondo Monetario Internacional, par" la real ización del estudio 

a que se ref iere e l apartado anter ior , especialmente en cuanto al aporte 

que pueda pres tar su cuerpo de técnicos, y en cuanto a procurar de los 

Estados miembros di la Comisión l a información es tadís t ica indispensable. 

/ 4 . Estudio 
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4 . Estudio de l a s condiciones que a f e c t n l a s i nve r s iones de c a p i t a l 

Resolución de l 10 de junio de Í949 

(E/CN.12/132) 

Lf- COKES ION ECONOKECó P/A. LA .'JEEtCA LATI» '•• • ' •• 

TENIMBO SN CUENTA que en e l "Estudio Económico de l a Ansrica La t ina" 

se examina, en términos g e n e r a l e s , e l tema de l a c i r c u l a c i ó n de c a p i t a l e s 

en l a América L a t i n a , y se p lan tean algunas cues t iones concre tas r e l a t i v a s 

« l a mi sma ; 

CONSIDERANDO que en d ive r sa s conferenc ias i n t e r n a d , na l e s se han -p l an 

teado y d i s c u t i d o los problemas r e l a t i v o s a l a i n v e r s i ó n de c a p i t a l e s e x 

t r a n j e r o s , púb l icos y p r i v a d o s , en l a America La t ina ; que en l a Car ta-de 

La Habana ,a r t í cu los 11 y 12, e l Convenio Económico de Bogotá, c a p í t u l o IV, 

e t c . , se han convenido normas sobre la m a t e r i a , y que e l Consejo Económico 

y Soc ia l s o l i c i t o d e l Secre tar io- General l a p re sen tac ión de un informe r e l a 

t i v o a l o s medios ^e f i n a n c i a r e l d e s a r r o l l o eccn'mico 'te los p a í s e s i n s u 

f i c i en temente d e s a r r o l l a d o s , a s í como también, y especia lmente , de loe 

métodos conducentes a favorecer l a c i r c u l a c i ó n de c a p i t a l e s , con ese o b j e t o ; 

CONSIDdR.'NDO que l o s es tud ios rea l izar los en America La t ina , t e n d i e n t e s 

a conocer e l régimen v igente en cada "país para l a s i nve r s iones de c a p i t a l e s 

e x t r a n j e r o s , oueden ser complementados y s i s t emat izados ) 

CCHSIDERANDO que e l Consejo Interamericano Económico y S o c i a l , l a s • 

Naciones Unidas y algunos organismos espec ia l i za r les e s t án r ea l i zando a c t u a l 

mente e s tud ios sobre l o s problemas r e l a t i v o s a l f inanciamento d e l d e s a r r o l l o 

económico, y que l a Comisión In teramer icana de Fomentó Económico, hoy r e f u n 

dida en e l Consejo I n t e r i n e ricano Ec;n'mico y S o c i a l , ha efectuado es tud ios 

t é c n i c o s de amplio aleonee sobro e l rni.s.io toma; 

RESUELVE s o l i c i t a r d e l Sec re t a r i o Ejecut ivo se s i r v a c o n s u l t a r con e l 

S e c r e t a r i o Ejecut ivo ' e l Consejo Interamoricano Económico y S o c i a l , y con 

l o s organismos e s p e c i a l i z a d o s compétentes, a fin de p r e p a r a r , sobré una 

base común, un e s t u d i o , país por p a í s , d e l régimen j u r í d i c o , económico y 

f inancier - ; que r i g e l a invers ión de ca á t a l e s e x t r a n j e r o s , púb l i cos y 

p r i vados , en l a América La t ina , es tudio que debe abarca r l a s d i s p o s i c i o n e s 

l e g a l e s , a d m i n i s t r a t i v a s y j u r í d i c a s , con mención de l o s a n t e c e d e n t e s ' '; 

h i s t ó r i c o s i l u s t r a t i v o s . 

/ 5 . Agr icu l tu ra 
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5. Agricultura y Si lvicul tura 

A - Estudio de los problemas de in te rés común 

para la OAA y l a CEPAL 

Resolución del 13 de junio de 1S>49 

(E/CN.12/143) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARI LA AMERICA LATINA 

CONSIDERANDO la necesidad de incrementar l a producción en l a América 

Latina, necesidad ya señalada en «¿1 Estudio Económico de la América Latina 

(Doc. E/CN.12/82) y en e l Informe del Grupo Mixto de Trabajo CEPAL-OU . 

(Doc. E/CN.12/83); y 

CONSIDERANDO que se requiere todavía llevar a cabo más estudios sobre 
• 

ciertos aspectos de este problema; 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo que se sirva consultar con el Director 

General de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura, sobre el establecimiento de grupos de estudio entre las dos 

organizaciones destinados a realizar investigaciones complementarias y a 

presentar al próximo período de sesiones de la Comisión y al Consejo de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la agricultura, 

informes más completos sobre asuntos de interés común, teniendo siempre en 

cuonta los recursos disponibles, en cada país, para el finan ciamiento de los 

varios tip-)S de proyectos que presenten los gobiernos, principalmente en 

materia de: 

1) Crédito agrícola; 

2) Aprovechamientos de aguas (embalses, regadíos, centrales hidro

eléctricas, electrificación rural, etc.); 

3) Medios de transporte existentes en las zonas agrícolas y en las 

zonas de posible desarrollo futuro; 

4) Métodos y medios para la conservación y distribución de productos 

agrícolas, tanto en función de los mercados internos, como de los 

internacionales; 

OPINA que para llevar a cabo con buen éxito esta empresa común, los 

grupos de estudio deberían trabajar en estrecha colaboración con otras 

organizaciones intergubernamentales competentes, y especialmente c u la 

Organización de Estados Americanos. 

/B. Interdependencia 
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.B -Interdependencia del desarrollo de la industria y el desarrollo 

de la agricultura 

Resolución del 13 de junio de 1949 

(¿/CM.12/139) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA. 

CONSIDERADO que la inestabilidad y baja productividad de la agricul

tura se deben, entre otros factores, a las fluctuaciones de la demanda real 

y al insuficiente uso de la técnica moderna; 

CONSIDERADO que las fluctuaciones de la demanda real y su bajo nivel 

obedecen, en general, a la falta d.e desarrollo econ'mico equilibrado y a la 

baja productivdad de los .países menos desarrollados; 

CONSIDERANDO que al desarrollo económico intensivo y equilibrado de 

esos países, y al aumento de su productividad se contribuirá efectivamente 

mediante la industrialización y mecanización de los mismos; 

CONSIDERANDO que la industrialización de la América Latina no es in

compatible con el desarrollo de la producción agrícola, sino que es un factor 

necesaria paro su completo desarrollo; 

CONSIDERANDO que la solución de los problemas de la agricultura no 

pueden lograrse desde el punto de vista cíe la técnica agrícola exclusivamente, 

sino que debe vincularse estrecha e íntegramente al problema de la indus

trialización y, en general, al desarrollo económico equilibrado de los 

países de la America Latina; 

CONSIDERANDO que el desarrollo industrial de la América Latina no 

sólo contribuye al desarrollo ":e la agricultura, mediante la elevación y 

estabilización de los niveles de demanda peal, sino que también la provee 

de varios de los requisitos técnicos indispensables para crecentar su 

productividad; y 

CONSIDERANDO que tiene fundamental importancia el .abastecimiento .a 

precios y en candie i nes accesibles a los agricultores, de maquinaria, 

equipo y accesorios agrícolas adecuados a las distintas necesidades de la 

América Latina; 

RESUELVE: 

1) Dejar sentado, como principio indicador para futuros trabajos de 

la Secretaría, ya los realice por sí misma o en colaboración con 

las organizaciones especializadas o con cualquier clase de organi

zaciones da estudio o investigación, que en todo trabajo sobre 

posibilidades y necesidades de desarrollo agrícola en la América 

Latina deberá tenerse en cuenta, como factor de importancia 

/fundamental, 
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fundamental, l a estrecha interdependencia que exis te entre el 

desarrollo agrícola y e l desarrollo indus t r i a l ; 

2) Dejar sentado que uno de los requis i tos primordiales para lograr 

e l aumento de la oroductividad en la agricultura es e l abas tec i 

miento, a precios y en condicionces accesibles a los agr icul tores , 

de la maquinaria, equipo y accesorios agrícolas adecuados a l a s 

necesidades de la América Latina. 

/C -Medidas 
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G - Medidas para aumentar la Producción Agrícola 

Resolución del 13 de junio de 1949 

(E/CM,12/144) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA IATEIA 

CONSIDERANDO que la conservación del suelo y demás recursos naturales 

renovables es un problema que debe tenerse siempre en cuenta, cuando se 

adopten medidas para aumentar la producción agrícola: 

CONSIDERANDO que uno de los medios más eficaces para aumentar el ren

dimiento de las cosechas por unidad de superficie es la producción y 'dis

tribución de semillas seleccionadas; 

CONSIDERANDO que us necesario prestar atención al mejoramiento de la 

ganadería, como un medio du aumentar la producción de alimentos; 

CONSIDERANDO que todos ustos esfuerzos para aumentar la producción 

agropecuaria sufrirían menoscabo si no se prestara la debida atención a la 

sanidad, tanto animal cono vegetal; 

IMITA a los Gobiernos para que, por si, en concierto o en cooperación 

con los órganos apropiados de las Naciones UnriAas, los organismos especiali

zados y la Organización de Estados Americanos, y tomando en consideración 

las conclusiones aprobadas en las varias conferencias internacionales que 

han debatido estas cuestiones; 

1) estudien sus prooios problemas en cuanto al uso, conservación y 

rehabilitación de recursos naturales renovables; 

2) fomentan el aumento de la producción y distribución de semillas 

seleccionadas en cantidades suficientes; 

3) desarrollen el mejoramiento de la ganadería y de los métodos de 

alimentación del ganado; y 

4) organicen el control de las enfermedades de animales y plantas. 

/ D - Recomendaciones 
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D - Recomendaciones sobre el desarrollo de la agricultura y las 

pesquerías en la America Latina 

Resolución del 13 de junio de 1949 

(E/CN.12/LU) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA . 

CONSIDERANDO que es necesario fomentar y dirigir las tendencias ac

tuales en el uso de la maquinaria agrícola; 

CONSIDERANDO que es necesario aumentar la producción y el uso de 

fertilizantes y que a éstos debe asignárseles el lugar que les corresponde, 

dentro del marco de la agricultura tecnificada; 

CONSIDERANDO que las grandes pérdidas anuales de productos agrícolas 

almacenados causadas por insectos, roedores y hongos, podrían evitarse con 

el mayor y adecuado uso de insecticidas, fungicidas, fumigantes y otros 

medios de conservación y de almacenamiento apropiado; 

CONSIDERANDO que la riqueza pesquera de la América Latina no se halla 

suficientemente aprovechada y que, car> objeto de aumentar y mejorar la 

dieta de los pueblos, la producción pcsqvera podría incrementarse considera

blemente utilizando equipos y aparejos adecuados, cuya producción es con

veniente fomentar y desarrollar; 

CONSIDERANDO que con el objeto de fijar las bases científicas de la 

industria pesquera es necesario iniciar o completar las investigaciones 

oceanográficas que determinen la cantidad y los recursos de la fauna marítima 

regional, así como la naturaleza de sus corrientes migratorias^ 

CONSIDERANDO que a la par que se adopten medidas para el aumento de 

la producción agrícola por el uso más efectivo de los medios de producción es 

conveniente prestar atención especial, a los problemas de investigación, 

educación técnica, transportes y crédito agrícola; 

INSTA a los Gobiernos para que: 

Maquinaria Agrícola 

l) Por medio de las organizaciones públicas y privadas 

que estimen adecuadas, orienten y coordinen la mecanización 

agrícola. Para este efecto podrían estudiar el tipo y la 

adaptabilidad de las maquinarias a las distintas zonas y 

sus cultivos y fomentar la instalación de talleres de 

reparación y stocks de repuestos en los principales centros 

agrícolas. 

/ 2) Den los 
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2) Den los .••pasos necesarios para mejorar las herramientas, 

aperos de labranza y maquinaria-.agrícola y orienten su 

manufactura y distribución, con el fin.de que tales 

elementos lleguen al agricultor a los nas bajos precios 

posibles. 

3) Alienten la formación o el perfeccionamiento de empresas 

estatales y privadas o mixtas -iue dispongan de equipos 

mecanizados adecuados, con objeto de atender las nece

sidades de los agricultores que no ouedan adquirir estos 

elementos de trabajo; • ; •; 

4) Aseguren la continuidad en el funcionamiento de los 

servicios mec.anizados. Con este fin, los gobiernos 

deberían utilizar las divisas necesarias para asegurar • 

la renovación de maquinarias y la obtención de repuestos; 

5) Faciliten la adquisición de los aquipos mecanizados, 

mediante otorgamiento de créditos a plazos convenientes 

o formación de cooperativae agrícolas oie permiten a 

los pequeños apraeiütores proveerse de ellos; 

S) Tomen medidas para capacitar al personal necesario en 

el manejo, cuidade y re. oración de la maquinaria, a 

fin de obtener mayor eficacia y atanor costo en las 

faenas mecanizadas; 

7) ¿studien las condiciones agrícolas de los países y sus 

diversas zonas, en relación con sus posibilidades de 

mecanización, mediante la confección de cartas agroló-

gicas;, 

8) Otorguen créditos a plazos convenientos que faciliten 

a los agricultores el incremento del uso de abonos, y 

que, siempre ^uo las condiciones y la existencia de 

materia prima lo aconseje, faciliten y fomenten el 

establecimiento de industrias locales de fertilizantes 

evitando así un mayor gasto de transporte a largo 

distancia; 

9) Procuren, hasta donde sea posible, el uso de abanos a 

base de guano de corral, y asimismo el aprovechamiento 

de los desperdicios urbanos, aumentando el número de 

/estercoleros 
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estercoleros y estableciendo fábricas que transfornen 

estos desperdicios en abonos; 

10) Procuren, por todos los medios a su disposición, reducir 

los precios de transporte y cualquier margen exagerado 

de utilidad comercial en la venta de fertilizantes. 

11) Amplien los actuales experimentos, o se llevan a cabo 

otros nuevos y se difundan los resultados obtenidos, 

con objeto de orientar el empleo de abonos en los 

diferentes caltivos; 

Insecticidas y fungicidas 

12) Fomenten la producción, experimentación y uso adecuado 

de insecticidas y fungicidas y de la maquinaria para 

aplicarlos; 

13) Continúen y anplien la cooperación internacional en la 

lucha contra las plaga?0 

14) Establezcan reservan de insecticidas y fungicidas como 

1 

una previsión para posibles emergencias; 

Almac enamie nt o 

Pesquerías 

15) Lleven a cabo campañas en las escuelas, por la prensa, 

la radio y el cine para hacer pública la gravedad de 

los dafos y las pérdidas causadas por los organismos 

que atacan a los alimentos almacenados y además enseñen 

métodos adecuados de conservación; 

14) Cooperen entre sí de tal manera que los países más 

avanzados, ya sea directamente, ya sea a través de las 

organizaciones competentes, pongan a la disposición de 

los demás los conocimientos adquiridos sobre infesta

ción de alimentos almacenados y métodos de control de 

plagas desarrollados; 

17) Establezcan programas de entrenamiento para el personal 

técnico dedicado a la conservación de alimentos, y, 

cspecialjitónte sobre los métodos más apropiados para el 

secado de granos y el almacenamiento por métodos de 

preservación en frío, teniendo on cuenta las experien

cias realizadas sobre la materia; 

1Ô) Tomen medidas para fomentar la conservación y la distri

bución de los productos de la pesca, mejorando los 

métodos de almacenamiento, conservación y transporte; 

/I9) Den facilidades 
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19) Den facilidades para la adquisición de equipos 

ncde-rnos• para la flota pesquera existente, el mejora

miento de diseño de las embarcaciones construidas 

localmente y el aumento de aparejos más eficientes de 

los tipos que ya se utilizan en la región; 

, ,. 20) Estimulen el consumo de pescado mediante la propaganda 

adecuada entre la población consumidora; 

21) iïeunan los recursos financieros y técnicos para cooperar, 

ya sea directamente, ya a través de las organizaciones 

oompetentes, en el fomento ríe la investigación de los 

recursos pesqueros y de la flora acuática de la 

región; 

Servicios de Divulgación Agrícola 

22) Desarrollen o amplien de inmediato estos servicios, 

proporcionando fondos en escala cada vez mayor y 

haciendo los arreglos para el entrenamiento del 

personal necesario; 

Educación Agrícola 

23) Establezcan más escuelas para la preparación técnica 

en el cam/o y pongan los cursos que allí se impartan 

al alcance de un segmento cada vez mayor .'.e la pobla

ción agrícola. 

Investigación 

Crédito agrícola 

Transportes 

24) Efectúen más investigaciones sobre la aplicación y 

la adaptación de los diversos requisitos agrícolas 

en condiciones locales, estableciendo para este fin 

mayor número de estaciones experimentales; 

25) Amplíen las facilidades de crédito, creando nuevas 

instituciones y poniondo a la disposición de las ya 

existentes mayor cantidad de fondos, de manera que 

puedan conceder a los agricultores préstamos en 

condiciones que les permitan pagar fácilmente los 

suministras agrícolas; 

26) Amplien en gran medida las carreteras y ferrocarriles, 

con objeto de que un mayor número de agricultores 

puedan llevar sus productos al mercado en forma 

económica y tener acceso a los centros de distribución 

de suministros agrícolas. 
/ E - Sanidad 



E/1330/Itev.l 
E/CN.12/15Ô/R3V41 
Página 50 

E - Sanidad Rural 

Resolución del 13 de Junio de 1949 

(E/CN.12/145) 

L¿ COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA: 

CONSIDERANDO que en el programa del segundo período de sesiones de 

la Comisión Económica para la América Latina, no se ha incluido un asunto 

de suma importancia por su íntima vinculación con el desarrollo econordco 

de la América Latina, y que es el tema de la Sanidad Rural; 

CONSIDERANDO que el desarrollo económico de los países de América 

Latina está estrechamente ligado al mejoramiento de las condiciones 

sanitarias de sus pueblos; 

CONSIDERANDO los trabajos que realizan la Organización Mundial de la 

Salud y la. Oficina Sanitaria Panamericana; 

CONSIDERANDO que habría adelanto notable en las economías de algunos 

países americanos si se erradicasen las enfermedades endémicas que merman 

la productividad de sus poblaciones; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Recomendar a los Gobiernos que fomenten el mejoramiento 

de las condiciones sanitarias de las zonas rurales, principalmente en 

aquellas en que se sabe que existen enfermedades endémicas, 

SEGUNDO: Recomendar a la Organización Mundial de la Salud y a la 

Oficina Sanitaria Panamericana, que intensifiquen sus esfuerzos en lo 

referente a Sanidad de las zonas rurales conforme con lo recomendado en 

el primer punto de esta resolución. 

/F - Informe 
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F - Inferne do l Grupo í í ixto de Trabajo do la CEPAL y la OAA. 

' Rgsolución de l 13 de jun io de 1%9 

(Ê /CN02 /U1) 

LA COHESION ECÛSQHICA PAIA LA AFRICA LATINA: 

CONSIDERANDO que e l Consejo Be nanico y S o c i a l , por l a r e s o l uc ión 

número 103 (Vi ) , i n v i t é a l a s comisiones económicas r e g i o n a l e s , a que, 

en consu l t a con l a s o rganizac iones e s p e c i a l i z a d a s es tudio ran y recomenda

ran una acc ión coordinada, conducente a i n c r e n e n t a r l a producción de 

a r t í c u l o s a l i ñ e nt i c i o s , n o u a n t e l a e l iminación de l o s f a c t o r e s que d e t e r 

minan su escasez ; 

HABIENDO EXAMINADO e l i n f e r a * d e l grupo mixto do t r a b a j o de la 

CEPAL y l a OAA, redactado en cumplimiento de l a Resolución aprobada por l a 

Comisión e l 23 do jun io c'a 194B (E/CIT ,12 /40) ; 

TOíIA NOTA del IítfCrime presentado por e l Grupo Mixto de Trabajo de 

l a CSPAL y l a OAA; y 

RESUELVE transmitirlo: 

1) a l o s Gobiernos íiLoribr- s do lo Ce n i s i ' n a r a su u t i l i z a c i ó n en 

l o que estimen c oovoniont.-', y 

2) a l C.nsojo ác nór ico y Soc ia l para su conocimiento. 

/G _ Capí tu lo 
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G - Capítulo sobre Agricultura del Estudio Económico 

de la América Latina 

Resolución del 13 da junio de 1949 

(E/CM. 12/140) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PfílA LA AMERICA LATINA: 

CONSIDERANDO que a f in de ¿rae los Gobiernos puedan tocar medidas 

sobre el desarrollo de la agr icul tura , deben ha l la rse plunamente informa

dos del desenvolvimiento agrícola de la roción; 

TCMÀ NOTA del Capítulo IV del Estudio Ecrnónico de la América 

Latina; y 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo, que, cuando emprenda futuros 

estudios económicos, se sirva tenor en cuenta l a s observaciones compren

didas en el Informe del Ccrr.it6 No,, I„ 

/ H - Desarrollo 

http://Ccrr.it
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H - Desarrollo de la silvicultura 

Resolución del 10 de .junio de ,.1949 

(E/Cíl. 12/146) 

LA COMIoiON ECO^üííICA PARA LA MARICA LATINA: 

CONSIDERANDO que a pesar de que los bosques latinoamericanos represen

tan la cuarta parta de los recursos forestales del ¡cundo, su contribución 

a las economías de la recién y del mundo son muy pequ^r-aa. 

COvUIDSRAííDO además qua «*1 desarrollo de esto"; recursos, basado sobre 

le. técnica industriel mod ;rna y sobre le aplicación dt métodos científicos 

de administración forestal y reforestación. 3i,Et<=ruátíca, podría contribuir 

substancialmente a ir. prosperidad de ios pueblos de i:- An'rica Latina, 

facilitaría 1:. racionalización y 1.. urpansión de la producción agrícola y 

constituiría un paso iïaport-ot* «m la coloai*a«i¿n de las tierras nuevas 

y la creación de oportunidades de empL-o industrial ai las dreas rurales; 

TOMA NOTA del establecimiento por parte de la OAA d« una Comisión 

Latino Americana de Bosques j productos aorestales, servida por una oficina 

regional situada on Rio de Janeiro; y 

l) RSCOaQaeTdVi. que los dobi.a nos incluyan tíi sus programas económicos 

el désarroi] du Industria forestal ;," la cens rvación de los 

recursos forestales; 

2) I1WITA al o^cr-.tario Ejecutivo a efectuar arreglos con til Director 

General de la ÜAA: a) eon ob.i..to de promover ti desarrollo de las 

industrias foréstale1 a de la América Latina mediante los esfuerzos 

conjuntos di. las dos ürganiEaciones; b) a que en los estudios que 

ha do iniciar sobre '1 comercio i.-.o-rn.cionai tapiare las medidas 

prácticas para desarrollar y fea.litar las exportaciones dv. produc-

bos forestales de la ¿isiúriôa Latina a otras partas del mundo. 

3) IKB'TA a los organismos internacionales competentes para que lleven 

a cabo estudies pera, dot-minor siuios apropiadas para el estable

cimiento d-- industrias í'orestales modernas, siempre qu_ tales 

estudios a< emprendan con la aprobación previa de les 'Gobiernos 

interesados; tales ^studios deberán taaaír un cuanta las posibili

dades du financiamia.bo de estas nu..vas industrias, tant i s.n 

fuentes domésticas comj extranjeras. 

íistencii 
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6 - Asistencia Técnica 

A 

Resolución del 10 de .junio de 1949 

(E/CN.12/130) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA JA AMERICA LATINA: 

CONSIDERANDO que la Comisión, en su primer período de sesiones, aprobó 

la resolución dal 25 de junio de 1943, por la cual se encargó al Secretario 

•ejecutivo que presentara un estudio preliminar acerca de las necesidades 

de elementos, medios y facilidades técnicos y administrativos de los países 

de América Latina, y do las actuales disponibilidades al respecto; y se le 

pidió, sin perjuicio de dicho estudio preliminar, que debía awr presentado 

al segundo período de 363ian©ff# que oportunamente confeccionara y facilita

ra a los distintos pairos 3_Lat*o do organizaciones que pudieran prestar 

la asistencia técnica necesaria; 

Ï0M NOTA del estudio preliminar de ias necesidades de asistencia 

técnica, presentado por el Secretar:o Ljeeutivo tD el Documento E/CN.12/84; 

TOMA NOTA del "Informe de 31tuaeiiï"' presentado por el experto de la 

Oficina Internacional del Trabajo acerca de las investigaciones realizadas 

sobre los requisitos de la enseñanza vocacional y técnica y de los medios 

correspondientes existentes en ̂ raérica Latina (E/CN*. 12/90), y estima que 

la Organización Internacional del Trabajo deberla continuar e intensificar 

la colaboración con la oecrotaría de la Comisión; 

TOMA NOTA de la comunicación dirigida a la Comisión (E/CIi. 12/,i.C.3/-\f. 5) 

en nombre del Consejo de Administración de la- Organización Internacional 

del Trabajo referente a la decisión de formar ~n el seno de dicho Consejo 

un Comité latinoamericano sobre mano de obra, y también de autorizar la 

creación en la América Latina de 'ana oficina destinada a aplicar en la 

región el programa ae la Organización Internacional del Trabajo sobre esa 

materia; 

TOMA NOTH del ofrecimiento de asistencia técnica hecho por la Organiza

ción Mundial de Sanidad y por la Oficina Sanitaria Panamericana; 

SOLICITa del Secretario Ejecutivo que, tan pronto como disponga de 

los datos suministrados por los gobiernos respectivos, se sirva dar cumpli

miento a la tarea que le encomendara la Comisión en el apartado b) de la 

resolución del 25 de junio de 1948, y que, en cooperación con los Gobiernos 

y con la Organización de Estados Americanos continúe recogiendo informado-

1 

/INVITA 
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IMITA a los Gobiernos de los países latinoamericanos a que presenten 

cuanto antes al decretarlo ejecutivo una exposición sobre sus necesidades 

de asistencia técnica, y a complementar las que ya hubieren presentado, 

exposiciones que deberán ser transmitidas al Secretario General a fin de 

que se tomen en consideración ai llevar a cabo el "Plan para un programa 

cooperativo intensivo, mediante la acción de las Naciones Unidas y de PUS 

organismos especializados"; 

CONSIDERANDO ADEMÁS que la Comisión, en la referida resolución del 

25 de junio do 194#, reconoció que wl adiestramiento y la ayuda técnica son 

de la mayor importancia para «1 dtsarr">ll:> aconóciíco cie la Am'rica Latina, 

por cuanto "significan un mayor p̂rovvclirjJiicntci áe .TUS recursos naturales 

y del equipo mocamco, y pcrnLteri una mayor productividad á«I esfuerzo 

humane"; 

EXFHEdA su satisfacción por la r«SolU3l¿n 200 sobre asistencia 

técnica para el füíjorrto de le ĉoncsal̂  aprobada por la Asamblea General, 

en la primera parte do SU cercar período de s^ím^í, un virtud do la 

cual el Decretarlo General ha iniciado un programa de servicios da 

asistencia técnica a los Gobiernos miembros de las Niiciones Unidas; 

LLA1-ÍA LA AÏ1WCIÛN de los Gobiernas latinoammicanoo acare:: do la 

asistencia edénica que actualmente pu.a. s.rles proporcionada por el 

Secretario General, Ge acuerdo con dicha resolución, y particularmente 

sobre: l) 1 envío de misionas económicas completas o de grupos de exper

tos de las Meciónos Unidas y de sus organismos especializados. para estudiar 

sobre el terreno las posibilidades y pl:: nos d'.; desarrollo económico, y 

2) sobro la disponibilidad de bocas para técnicos can objeto de que per

feccionen sus conocimientos y capacidades en el extranj-.ro; 

EXPKGoA TAMBIÉN OU &ÂTIJFACCIGÏÏ antu ,i anuncio hecho por el Presidente 

de los astados Unidos de América, según el cual los listados Unidos de América, 

dentro de una empresa cooperativa, oc la cual colaborarán todas los países 

a través de las daciones Unidas 7 d- sus organismos especializados, pondrá 

a la disposición de los paisas insuficientemente desarrollados desde el 

punto de vista econômico sus r\. cursos, vn cuanto a cenocimientos técnicos 

y experiencia, a fin de ayud irles a mejorar el nivel de vida de sus habi

tantes; 

EXPiaEuÁ SU ESPERANZA de que el plan para llevar a cobo un amplio pro

grama de asistencia tóenica a través de las ÍÍACÍJÜHS Unidas y de sus orga

nismos especializados, que será presentado por el decretaria General al 

Consejo Económico y oocial, en cumplimiento de la resolución 130 (VIIl) 

del mismo Consejo, obtenga el apoyo necesaiío para que pueda llevarse a la 

/práctica, 

http://extranj-.ro
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práctica, de conformidad con los métodos y la política que pueda establecer 

el-Consejo Económico y Social, y se logre así obtener un efectivo crecimiento 

de los servicios de asistencia técnica de las Naciones Unidas y de sus orga

nismos especializados, de inanira qae puedan atender las necesidades de los 

países latinoamericanos; 

LLAMA LA ATENCIÓN del Cjnsojo Económico y Social sobre los proyectos 

específicos respecto a los cuales so requiera asistencia técnica que han 

presentado o presentaren los países latinoamerican is, algunas de los cuales 

se mencionan en la segunda part- del Estudio Frelimin o:- ;!e las Necesidades 

de asistencia técnica (E/GN,12/ÔÍ4.) preoentado por -I overotario Ejecutivo; 

SOLICITA del Secretario Ejecutiva que, do acuerdo con los a'todos y 

la política que defiriere el CuOftc^s Ecnóiíeo y Social do las Naciones 

Unidas, establezca los íK-di-i? qu*j c/n la colaboración de los organismos 

especializados y en la medida i.-n quo fuere oconisejable, han de perrátirle 

ofrecer asistencia a los Gobiernos i; tínoamericonos, paro, la <..stimación 

de sus necesidades m's urgentes de asiowncia técnica. 

/B - Fomento 
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Fomento do las Investigaciones Económicas 7 

de la Formación de Economistas 

Re solución de 1 10 de .junio de 194? 

(E/CH.12/133) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LÀ AMERICA LATINA 

CONSIDERANDO que es indispensable un mayor conocimiento de las orienta

ciones modernas de la economía, especialmente en cuanto a problemas econó

micos concretos; 

CONSIDERANDO que muchos países latinoamericanos carecen del número 

necesario de economistas debidamente preparados, lo que dificulta la for

mulación y ejecución de planes de fomento de Ia economia. y especialmente 

la utilización de los recursos económicos de los paíaes de América Latina; 

CONSIDERANDO que IAS investigaciones económicas llevadas a cabo prin

cipalmente por los países industrial.'! zados no siempre son utilisables en 

la interpretación correcta de los problemas económicos latinoamericanos; 

RECONOCIENDO que existe íntima correlación entre la labor de investi

gación de la Secretaría de la Comisión y el uesarrollo general de las inves

tigaciones económicas en la reglen; 

SOLICITA de] R ] ¿P., Ijecutivo c'ie, en colaboración con los orga

nismos especializados competentes y en consulta con el Consejo interameri-

cano Económico y Social: 

1) LLeve a cabo un estudio acerca ¿e ios medios disponibles en 

América Latina para la investigación económica y la formación 

de economistas, con el fin de determinar las necesidades a este 

respecto; 

2) En vista de este estudio, formulo propuestas concretas al 

Secretario General sobre las m,;didas conducentes á la satisfacción 

de dichas necesidades. 

/SEGUNDO 
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?. Inmigración 

$esfQlucj,fln del 13 de .junio de 194j 

(E/CN.12/L52) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA: 

CONSIDERANDO que la inmigración puede desempeñar, juntamente con 

otras medidas, una función importante en el fomento económico de la 

América Latina; 

CONSIDERANDO que la inmigración, principalmente de mano de obra 

calificada, técnicos y capataces, puede también desempeñar una función 

eficaz en el desarrollo de los programas d$ ü#istenci? técnica; 

CONSIDERANDO que existe un excedente de mano de obra en algunos 

países de Europa, que han desarrollado métedoa valiosos de producción 

agrícola e industrial, aplicables con ventaja en los países menos 

desarrollados; 

HABIENDO TOMADO NOTA del interés que esta cuestión ha despertado en 

la cuarta conferencia do Estados americanos miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, celebrada en Montevideo, d&sde el 25 do abril 

al 7 de mayo de 1949; 

RECIBE CON SATISFACCIÓN él programa de operaciones que aquella organi

zación se propone desarrollar, y comparto la opinión según la cual los 

Gobiernos y los organismos intemacionalos deben coordinar su acción, con 

referencia a I03 distintos problemas del desarrollo económico, de la migra

ción, y de la radicación y asimilación de los inmigrantes, 

TOMA NOTA con satisfacción del trabajo preparatorio emprendido por el 

Secretario Ejecutivo, según const* en el documento E/CN.12/110; 

LLAMA LA ATSNÇI0N dé I03 Gobiernos miembros hacia la conveniencia de 

que los países latinoamericanos examinen las medidas prácticas que pudieran 

tomar para fomentar la inmigración de trabajadores procedentes de países 

europeos, en los cuales exista excedente de mano de obra, y también para 

la migración de trabajadores er.tre los propios países latinoamericanos; 

SOLICITA del Secretario Ejecutivo fjue acelere la preparación del 

estudio, indicado en el documento E/CN.12/110. 

/S. TRANSPORTES 
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S. TRANSPORTES 

Resolución del 13^de .junio de 19¿9 

(E/CS.12/156) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AHLRICA LATINA: 

TOM NOTA do las resoluciones j recaatítriaciones aprobadas por el 

Consejo Económico y Social de las racionas Unidas, en su séptimo período 

de Beatones, y por la Comisión de Transportes de las ría o i on s s Unidas, en 

su tercer período do sesiones, respecto a los probleaias del transporte 

en la América Latina; 

INVITA al Secretario ¡Ejecutivo a que, en el momento oportuno, obtenga 

los servicios de expertos ecor-feíicos y técnicos en materia de transportes, 

con el fin de emprende:?, en colaboración con los Gobiernos, los organismos 

especializados competentes y otro: órganos internacionales, v.n eetudio 

del problema de los transportes en la América Latina. 

/9. ESTUDIOS 
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9. ESTUDIOS SOBRE LA CUENCA DEL AMAZONAS 

Resolución del 13 de .junio de .1949 

(E/CN.12/151) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATHA 

CONSIDERANDO que el Consejo Económico y Social ha sometido a la consi

deración de la Colisión si proyecto de convocar una conferencia económica 

de los países de la Cuenca del ̂ juazonas; 

CONSIDERANDO que el desarrollo de la Cuenca del Aiiuvaoaaa es asunto de 

gran importancia, no solamente para loa países de aquella zona, sino 

también para el resto del mundo; 

CONSIDERANDO que a fin da famentar dicho desarrollo es necesario llevar 

a cabo un estudio d~. aquella comarca, con el fin de determinar sus recursos 

y posibilidades, analizar sus problemas j encontrarles solución: 

CONSIDERANDO que de acuerdo con el progrina cooperativo ampliado de 

asistencia técnica para el fomente de la .conoraía, previsto por el Consejo 

Económico j Social, en su resolution del k de marao de 1949 (180 (VTIl)), 

los países de la zona referida pudieran tratar directamente con las 

Naciones Unidas y los organismos especializados, acerca de la satisfacción 

de sus necesidades de asistencia técnica en relación con los necesarios 

estudios y proyectos; 

SUGIERE a los países especialmente interesados, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, que se concierten para iniciar inves

tigaciones y estudios, y establecer los planes concretos necesarios al 

desarrollo de la zona, en cooperación con la Comisión; 

SUGIERE ADEMAS que, en tiempo oportuno, y a base de talus investiga

ciones y estudios, dichos países consideren la conveniencia de convocar 

una conferencia económica de las naciones de la Cuenca del Amazonas. 

/10. COLABORACIÓN 
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10. COLABORACIÓN I COORDINACIÓN ENTRE LA COMISIÓN 

ECONÓMICA PARA LA PERICA LATINA Y EI, CONSEJO 

INTERAEEEICaNO ECONÓMICO Y SOCIAL 

Resolución del 13 de .jumo de 19E9 

(E/CN.12/153) 

LA COHESION ECONÓMICA PARA LA «EKICA LATINA: 

TENIENDO PRESENTE su voluntad decidida do coordinar una acción con

junta con la Organización de los Estado;., Americanos, y también de prestar 

colaboración efectiva a fin do evitar duplicación dt¡ «sfujrsos; 

TOMA NOTA con satisfacción de la declaración conjunta de los Secre

tarios Ejecutivos do la Colisión y del Conseje Interaaiericano Económico 

y Social (E/CK.12A20); 7 

ESTIMA que c:l currirlináen-O ¡air-nexoso de les propósitos que &R ella 

se mencionan contribuirá al adoca:,do cupipiiaiento del nandato quu el 

Consejo Econó/oico y Social d-, las Naciones Unida-a dio a la Colisión, en 

virtud, del párrafo 9 de la resolución dtl 25 de febrero de 19AÔ. 

/11. TURISMO 
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11. TURISMO 

Resolución del 13 de .junio de 1949 

(E/CN.12/154) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA 

CONSIDERANDO que el turismo es un factor de gran importancia en la 

economía de diversos países latinoamericanos-

MANIFIESTA su satisfacción por los trabajos del Tercer Congreso 

Interamoricano del Turismo, celebrado bajo los auspicios do la Organi

zación de los Estados Americanos; 

SOLICITA de los Gobiernos la debida atención a las resoluciones 

en él aprobadas; y 

RESUELVE encomendar al Secretario Ejecutivo que, en la realización 

del Estudio Económico de la America Latira, se sirva tonar en cuenta 

los aspectos económicos del turisaoj principalmente en cuanto se rela

cionan con la balanaa de pagos, los transportos y las inversiones de 

capital, 

/12. CENSO DE 
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12. CEKSO DE VIVIENDAS 

Resolución del 13 ..de junio .de.194.9 

(E/CN.12/155) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PAR:, U AMERICA LATINA: 

CONSIDERANDO quo se va a levantar on 1950 el Censo de laa Anéricas; 

RECOMIENDA a los Gobierno? Miembros, s Ici Comisión dî Estadística 

do las Naciones Unidas y ftl Instituto ïnto.i\amoricano ' de Estadística que 

concedan enpacial atención, on u.1 levrnta;ii¿nto di dicho censo, a la reco

pilación de datos acerca de la situación oxiateiîts en cuanto ai albergue 

de la población. 

/13. FECHA y 



E/1330/Rev.l 
E/CN.12/158/Rev.l 
Página 64 

13. FECHA Y LUGAR DEL TERCER PERIODO DE SESIONES 

Resolución del 13 de junio de 19̂ -9 

(E/CN.12/157) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA AMERICA LATINA 

TENIENDO EN CUENTA lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de su 

Reglamento; 

EXPRESA su gratitud al Gobierno de la República Oriental del 

Uruguay, por su generóse, invitación a celebrar el terefc? período de 

sesiones do la Comisión en Montevideo; 

RESUELVE que el tercer período de sesiones de la Corrásión se 

celebre on Montevideo, Uruguay, dentro del segundo semestre de 1950, 

y en la fecha exacta que fije al Secretario Ejecutivo, teniendo en 

cuenta la necesidad de asegurar, con la debida antelación, la distri

bución de los informes y do cute utos que hayan de debatirse en dicho 

período de sesiones, de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de 

la Comisión. 

/14. NECESIDADES 
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TOMA NOTA con especial interés do la exposición de su Secretario 

Ejecutivo sobre las necesidades financieras quw tundra1 quu atender para 

un bven cunplioiento del tratajO que lu ha sido ancojnwndado en el 

segundo período de sesiones; 

KA2HFIESÎA que estinaría teda decisión que les Naciónos Unidas 

tuvieran a bien tomar a fin do satiafaetr las naceBidadee financieras 

de la Secretaría de la Colisión. 

/3, PROYECTO DE 
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3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN 

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL EN SU NOVENO PERIODO DE 

SESIONES 

40) El Presidente del Consejo Económico y Social ha expresado el deseo 

de que la Comisión, al presentar sus informes anuales y preliminares, 

incluya en ellos proyectos de resolución que puedan ser considerados por 

el Consejo. 

En consecuencia, so somete a la decisión del Consejo, juntamente 

con el informe anual, el siguiente proyecto de resolución: 

EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

TOM NOTA del informe anual redactado por la Comisión Económica 

para la América Latina y correspondiente al período del 26 de 

junio de 1943 al 14 de junio de Í9/...9, 

TOMA NOTA ESPECIAL del procrearía de Traoajo de la Comisión, fundado 

en las resoluciones aprobadas durante el segundo período de sesiones, 

RECOMIENDA que, si el presupuesto correspondiente a 1949 resultare 

inadecuado, se asignen loe fondos necesarios al cumplimiento de las 

decisiones adoptadas durante el segundo periodo de sesiones de la 

Comisión, lo que requiere cnprender nuevos estudios y trabajos. 

/E. DECLARACIÓN 
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E. DECLARACIÓN SOBRE MEDIDAS DE COORDINACIÓN 

41) De acuerdo con sus atribuciones (párrafo 7a, 7b, 'By 9), la 

Comisión debe asegurar el necesario enlace, colaboración y coordinación 

entre sus trabajos y los de otros órganos ds las Naciones Unidas, los 

organismos especializados y las entidades competentes del sistema intera

mericano, así como también, si fuera necesario, con la Comisión de las 

Antillas. 

En la Farte I de este informe se detallan los acuerdos sobre enlace, 

colaboración y coordinación, concerta tos ccnforiíu a lo cJispuaato en las 

atribuciones de la Ooviüi'n y en las resoluciones aprobadas en el primer 

período de sesiones, 

Durante el segundo período de SÍ sienes, la Comisión, habiendo consi

derado los problème.s incluídos en ei pro'ir̂ aa y los documentos presentados 

por la Secretaria, paso reviste a aquollod acuerdos y formuló una serie de 

recomendaclones, que han sido después incorporadas en las resoluciones 

aprobadas per la Comisión. Ta Iva recomendaciones se examinan en la sección 

correspondiente de la Parte II de este ir_í'on.ie. 

La Comisión expresó la opinión de que los acuerdos concertados por 

la Secretaría y las recomendaciones .(.'emuladas durante el segundo período 

de sesiones pueden constituir lo base apropiada para colaborar con los 

organismos competentes y pueden aso^urar adecuada coordinación en los 

trabajos. 

F. DECLARACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE TRABAJO Y PRIORIDADES 

42) El Secretario Ejecutivo, en la sesión plenária celebrada el 13 de 

junio de 1949 > formuló la siguiente declaración sobre el programa de 

trabajo necesario para cumplir las resoluciones aprobadas en el segundo 

período de sesiones 

"Declaración del Secretario IMecutj.vo sobre el programa de trabajo 

(E/CN.12/147) 

"Ciertas resoluciones aprobadas durante el segundo período de sesiones 

de la Comisión solicitan del Secretario Ejecutivo que emprenda una serie 

de estudios y realice otras actividades. Estas resoluciones influyen 

directamente en el programa c'.e trabajo de la Secretaría de la Comisión. 

"Este programa de trabajo a desarrollar entre el segundo y tercer 

período de sesiones de la Comisión, puede bosquejarse así: 

/"l. Estudios 
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"1, Estudios especiales sobre comercio y reuniones de expertos comer

ciales y ayuda que se prestará al Fondo Monatario Internacional on la prose

cución de su Îstudio sobre la compensación multilateral de pagos internacio

nales on la América Latina (E/CN.12/12?-ïï/CN.12/128). 

"2. Segundo Estudio econômico Anual de la /«marica Latir», y Estudios 

relacionados, enumerados más atiplante como proyectos No.s 3 7 4. 

"3. Estudio especial sobre las fluctuaciones ciclícas y su naturaleza 

on la América Latina (s/CN.12/131). 

"4* Estudio especial sobre las condiciones económicas, financieras y 

jurídicas para las inversiones de capital en los paisos latinoamericanos 

(E/CN.12/132). 

"5. Estudios y actividades on mat i. ria de agricultura y silvicultura, 

que deben realizar conjuntamente la Secretaría de la Co¡nisión y la Organi

zación de las Naciones Unidaa rara la /alimentación y la Agricultura, 

mediant?; la formación cíe grupos espaciales dt estudio, listas .etividades 

pueden comprender los siguiente* campos (E/CK.12/143)Í 

"a) Crédito Agrícola; ' 

"b) AprovecharaiuntD de aguas naturales (embalses, regadíos y proble

mas conexos)j 

"c) Transportes tm relación con el desarrollo de la Agricultura 

(medios de transportes existentes, y su ampliación destinada a 

la explotación ds nuevos ínaas)}. 

"d) Almacenaje de producto,;, agriüolií (sus medios y sus métodos, 

distribución, concrcializ.ación); 

"e) Desarrollo de las industrias forestales. 

"6. Estudios especiales de IOJ probl«aas del transporta on la 

América Latina (E/CN;12/156). 

"7. Estudio do la inmigración on lo Acnírica Latina, que se ha de 

preparar conjuntanrmto con el Depart attente de Asuntos Sociales de las 

Naciones Unidas y on eulaboración ê n loa organi.smos especializados compe

tentes (E/CN.12/152). 

"8, Estudio sobre los medios wciatentes en América Letina para la 

investigación económica y la formación de economistas (E/CN,12/133). 

"9. Ayuda espacial que ha de prostar la decretaría de la Comisión 

a los Gobiernos Miembros latinoamericanos para la estimación de sus 

necesidades do asistencia técnica, por medio do las Naciones Unidas y de 

sus organismos especializados (í/CM.12/130), 

•"El Secretario Ejecutivo considera necesario llamar la atención de 

la Comisión acerca de que, para dotar a estos programas y demás actividades 

/ya descrita 
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ya descritas, de los medios necesarios, será preciso disponer de recursos 

más amplios que los que cuent* actualmente la Secretaría de la Comisión. 

"La dotación del programa de trabajo que ha de desarrollarse entre 

el segundo y tercer período de sesionas Je la Comisión requerirá: l) asig

naciones financieras; especiales para, cubrir el saldo negativo de 1949* y 

2) ajustes apropiados en el presupuesto para 1950, 

"Los fondos adicionales necesarios para saldar el presupuesto de 

1949 (se ha tomado en cuanta un período medio do 4 meses), puede estimarse 

que ascenderán a una suma comprendida entre 40,000 y 5C.000 dólares. Esta 

suma comprende el aumento en los cuadros profesionales establecidos en 

la Secretaria, el aumento de los fondos destinados a cor trotar consultores, 

a satisfacer gasto;; da viaje y a convocar reuniones de expertos comerciales. 

"El Secretario Ejecutivo llama la atención de la Comisión sobre el 

hecho de que las asignaciones necesarias sólo pueden hacerse por medio 

de los órganos competentes de laa Naciones Unidas y del Secretario General, 

según disposiciones vigentes, Arjfcis d'. que pueda tomarse sedide alguna 

on tal sentido, es necesario que el Consejo Soonoaico y Social resuelva 

lo que estimare oportuno, respecto de."", presente informe y de las recomen

daciones que contieno, 

"Teniendo en cuenta lo que antecede, el Secretario Ejecutivo, ha 

enumerado los proyectos comprendidos en el programs, de trabajo por orden 

de prioridad (l - 9)," 

La Comisión, plenamente consciente do las decisiones adoptadas en 

el segundo período de sesiones y do las tareas confiadas al Secretario 

Ejecutivo, expresa la opinión de qua los proyectos incluidos en el 

programa de trabajo deben aceptarse en el orden do prioridad fijado por 

el Secretario Ejecutivo, con el fin de establecer la prioridad en su 

ejecución. 

La Comisión, después de un corto debate, aprobó la resolución 

siguiente : 

Resolución adoptada el 13 de junio de 3.949 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA LA PERICA LATINA 

TOMA NOTA, con especial inter'.-;, de la exposición de su Secretario 

Ejecutivo sobre las necesidades financieras que deberé*, afrontar para 

garantizar la satisfactoria ejecución del trabajo quo le ha sido encomendado 

por su segundo período de sesiones; y 

MANIFIESTA que estimaría toda decisión que las Naciones Unidas tuvie

ran a bien tomar a fin de satisfacer las necesidades financieras de la 

Secretaría, 

/ANEXO I 
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ANEXO I 

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ECONÔMICA PARA AMERICA LATINA 

Resolución 106 (VI), aprobada por el Consejo Económico y Social el 25 

de febrero de 1948 

EL CONSEJO ECONÓMICO I SOCIAL 

HABIENDO EXAMINADO el informe de ir. Comisión Especial nombrada para 

estudiar los factores que influyen en la creación de una Comisión Econó

mica para América Latina, y 

HABIENDO TOMADO NOTA de las resoluciones Núra. 11? (il) y Nûm. 120 (II) 

de la Asamblea General; 

CREA una Comisión Económica para ̂ ¿ric^. Lr.tina, cuyas atribuciones 

son las siguientes: 

1, La Comisión Económica para iunórica Latina, actuando conforme a 

los principios de le.8 Naciones Unidas y bajo la fiscilisaeión gene

ral del Consejo, a condición de no adoptar medida alguna respecto & 

ningún país sin el consentiTÁentc de éste, deberá: 

a) ten<sr iniciativa y participación en medidas destino das a 

facilitar una acción concertada pars resolver los problemas 

económicos urgentes Fuscitadoñ por la guerra, elevar el nivel 

de la actividad económica en la América Latina y mantener y 

reforzar las relaciones fjeonómicas de los países:latinoameri

canos, tanto entre sí como con los demás países del mundo; 

b) realizar o hacer reclinar laa investigaciones y estudios 

que la Comisión estime pertinentes, sobre los problemas econó

micos y tóenicos y sobra la evolución económica y tecnológica 

de 3.0S países de América Latina; 

c<) emprender o hacer emprender la compilación, evaluación y 

difusión de informaciones económicas, técnicas y estadísticas 

según la Comisión estime pertinente, 

2, La Comisión dedicará especialmente sus actividades al estudio y 

a la búsqueda de soluciones para los problemas suscitados por el 

desajuste económico mundial en América Latina y para los problemas 

relacionados con la economía mondial, a fin de obtener la cooperación 

de lo3 países latinoamericanos en el esfuerzo común para lograr la 

recuperación y la estabilidad económica del mundo. 

/3. a) Podrán 
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3. a) Podrán ser miembros de la Comisión todos los Miembros de las 

Naciones Unidas sn América d*l Norte, del Centro y del Sur, y 

do la región de las Antillas, así como Francia, los Países Bajos 

y el Reino Unido. Todo territorio, o parte o grupo de territorios 

dentro de la esfera geográfica do la labor do la Comisión, podrá, 

dirigiendo a la Comisión, "ana solicitud presentada por el Membro 

responsable de las relaciones internacionales de dicho territorio, 

de esa parte o de ese grupo de territorios, ser admitido por la 

Comisión como Miembro asociado. Si uno de astas territorios/ 

una de estas partes o uno re uotog grupos ce territorio* llaga 

a ser responsable, él mismo O ella misma, de su:-; propias rela

ciones internacionales, podrá presentando directamente Bu propia 

solicitud, ser admitido como miembro asociado de la Comisión. 

b) Los representantes de los ni errores asociados peerán parti

cipar, sin derecho a veto en todas las sesiones de la Comisión, 

ya se reúna ésta como tai o cono Comisión constituida en Comité. 

c) Los representantes de los miembros asociados podrán ser nom

brados miembros de cualquier ocrd.té o de cualquier órgano auxi

liar que cree Ja Collision, y podrá* octtptawafeffgW"WL la Mesa 

de tales órganos, 

4. 21 radio de acción geográfico de la Comisión comprenderá los 

veinte Estados latinoamericanos iiiemkros de las Naciones Unidas, 

los territorios de la América Central y del Sur que participen en 

los trabajos de la Comisión y que tengan fronteras comunes con cual

quiera de esos Estados, así como los territorios de la región de 

las Antillas que participen en los trabajos de la Collación. 

5. La Comisión está facultada para dirigir recomendaciones sobre 

cualquier asunto dentro de su competencia, directamente a los Gobier

nos interesados que son miembros o miembros asociados de la Comisión, 

a los Gobiernos admitidos con carácter consultivo y a los organismos 

especializados interesados. La Comisión deberá presentar al Consejo 

para su examen previo, toda propuesta suya relativa a actividades 

que tendrían repercusiones importantes en la economía del mundo entero. 

6. La Comisión invitará a cualquier Miembro de las Naciones Unidas 

que no sea miembro de la Comisión, a participar, con carácter con

sultivo en el examen de cualquier acento de interés especial para él, 

según el uso adoptado por el Concejo icenómico y Social. 

/?.* a) La 
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?•* a) La Comisión invitará a representantes de los organismos es

pecializados y a los de otras organizaciones intergubernamenta-

les, a titulo consultivo, a participar en el examen de cualquier 

asunto de particular importancia pura tal organismo u organización, 

según el uso adoptado por el Consejo Económico y Social; 

b) La Comisión concertará arreglos para celebrar consultas con 

las organizaciones no gubernamentales a quienes el Consejo haya 

otorgado carácter consultiva, conforme a los principios aprobados 

por el Consejo a tal efecto. 

8, La Comisión adoptará .ir.ediJ.as pura at-egurír el mantenimiento del 

enlace necesario coa otros órganoc üe las Racione-; T"riid'..e, a*l como 

con 3.03 organismos especializados, procurando p^rticuXaPiHsnt* evitar 

toda duplicación del trabajo, 

9, La Comisión colaboi'rrá con los árganos competentes del sistema 

intcrantricano, y adoptará ias medida^ n^c^sarias para coordinar sus 

actividades con las de aov.állos; en caso n#Ce8ario, hará lo rrismo 

con la Comisión de las Antillas, a fin do evitar toda duplicación 

indebida de las actividades de esos órganos y sus propias activida

des; a tai efecto, la Comisión podr¿ concertar arreglos da trabajo 

con los órganos competentes del sistoaa iroeramericano respecto al 

estudio efectuado, conjunta o separadamente, de loo problemas econó

micos de su competencia, o respecto o la marera de resolverlos, así 

como respecto al más completo intercambio de lis informaciones que 

sean necesaria para la coordinad'n de •gus esfuerzos en el campo 

económico. La Comisión invitará a la Unión Panamericana a designar 

un reprssentante para asistir, con carácter consultivo, a las sesiones 

de la Comisión. 

10, La Comisión podrá, después de consultar a los organismos especia

lizados interesados y, con la aprobación ¿el Consejo, crear los orga

nismos auxiliares que estime convenientes para facilitar el desempeño 

de sut; obligaciones. 

11, La Comisión adoptará su propio reglamento, inclusive del método 

para designar a su Presidents. 

12, La Comisión presentará al Consejo una vez al año un informe completo 

sobre sus actividades y proyectos, así como sobre los de todos 

El Consejo decidió finalmente la radacción de este párrafo en su 

164— sesión, celebrada el 5 de marzo de 19^8 (ver el documento E/SR.164). 

/los organismos 
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los organismos auxiliares y presentará un informe provisional en 

cada uno de los períodos ordinarios do sesiones del Consejo. 

13. El presupuesto administrativo de la Comisión será financiado con 

fondos de las Naciones Unidas. 

14. El Secretario General de 1rs Naciones Unidas nombrará el personal 

de la Comisión, el cual formará parte de la Secretaría do las Naciones 

Unidas. 

15. La Comisión tendrá su sede en Santiago de Chile. El primor 

período de sesiones de la Colisión ae celebrará en esa ciudad 

durante el primer sener.tre del año 19.?;¿. ¿n cada período de 3esion.es  

la Comisión decidirá al lugar en que h,brá de celebrarse su período 

de sesiones siguiente^ observando el principio de que todos los 

países de la América Latina •»»»»«»« «»? Har|flp1tfflft f"lf<-e?ÁJOTfinfc5- - m 

16. El Consejo procederá,, a más tardar en 1951,, a un examen especial 

de los trabajos de la Comisión cen objeto da determinar si ésta debe 

cesar o continuar, y. en caso de que ccrvtinúe funcionando, qué modifi

caciones deben ser introducidas en sus atribvclones, si hubiere lugar 

a ello. 

/ANEXO II 
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MEXO II 

REGLAMENTO 

(Adoptado en el primer período de 

sesiones enmendado en el segundo período). 

CKPITÜLO I 

DE LOS PERIODOS DE SESIONES 

Artículo 1. 

Los períodos de sesiones de la Comisión tendrán lugari 

a) en las .fechas fijadas por le ücmisicn durarlo ol período de 

sesiones precedents, previa consulta con el Secrel irlo Ejecutivo 

b) dentre ca ios cuarenta y cinco diss siguientes a la comunicación 

dirigida al Secretorio Ejecutiva por el Consejo Económico y Social, 

en la cual ésta ana lo reouiera 

c) a petición áe la meyorîô de los Etfembros de la Comisión, previa 

consulta cor el Secretario Executava 

d) en Ctontaa ocasiones lo es* ia* necesario al Presidente, en con

sulta con lo:: Vicepr̂ êiderr1 •-> y con '.i Secretario Ejecutivo. 

Articulo 2. 

En cad/j período de «sesioneŝ  la Cotaieióc cecidirá, con el concurso del 

Secretario General, al lu r.r en cue haj . fie celebrarse la próxima reunión, 

teniendo ün cuenta el principio de que los palmee de Marica Latina deben 

elegirse en rotación. 

Artículo 3. 

El Secretario Ejecutivo diStribuAráj cuando menos treinta días antes 

del comienzo de cada período de sesiones, convocatorias f>r -;-as cuales se 

consigne la fecha de apertura del perio ;.o 3e sesionas, juntamente con 

una copia del programa provisional, 

Artículo 4. 

La Comisión invitará a todo Miembro de las Naciones Unidas, que no per

tenezca a la Comisión, a participar con caracter consultivo, en cuantos 

debates interesen especialmente si Miembro en cuestión. 

Artículo 5. 

La Comisión Invitará a les représentantes de los organismos especiali

zados para que asistan a sus reuniones y participen, sin derecho a voto, en 

las deliberaciones sobre puntos de BU temario qua se relacionen con materias 

de la competencia de dichos organismo::; y puede invitar en calidad de obser

vadores, a aquellas organizaciones interguceiauméntales cuyo concurso estime 

deseable^ de acuerdo con las prácticas del Consejo. 

/Articulo 6. 
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Articulo 6. 

La Comisión invitará al Consejo Interamericano Económico y oocial para 

que designe un représentants que asista a las reuniones de la Comisión, con 

carácter consultivo. 

CAPITULO ÏI 

iJEL TEMARIO 

Artículo 7« 

El Secretario Ejecutivo, en consulta con el presidente, redactará 

el Temario Provisional para cada perlero de sesiones y lo comunicará, junta

mente con la convocatoria de la Comisión, a I0.3 miembros do Cuta, a los 

organismos especializado:?, al Consejo lnter"JSítricanc Económico y Social, a 

las organizaciones extragubernamerita2.no 'le .¡.a categoría A, y a laa organi

zaciones extraguberiifmentales de lag categorías B y C cuya asistencia se 

considere oportuna, 

Artículo 8, 

El programa provisional para cada perioco de sesiones comprenderá: 

a) el examen del infera» del Secretario Ejecutivo, a que se refiere 

el Artículo 23; 

b) los temas procedentes de anteriores periodos de sesiones de la 

Comisión; 

c) los temas propuestos por el Consejo Económico y .Social; 

d) los temas propuestos por cualquier miembro de la Comisión; 

e) los temas propuestos por un organismo especializado, de conformi

dad con los convenios de relación concertados entre las Naciones 

Unidas y dichos organismos; 

f) los temas propuestos por el Consejo Interamericano Económico y 

Social; 

g) los temas propuestos por organizaciones extragubernamentales com

prendidas en la categoría A; y 

h) cualesquiera otros temas que el Presidente o el Secretario Ejecutivo 

estimen conveniente incluir. 

Articulo 9. 

Antes de que el Secretario Ejecutivo incluya en el temario provisio

nal un tema propuesto por un organismo especializado, por el Consejo 

Interamericano Económico y Social, o por una organización cxtragubemamental 

de la categoría A, deberá IL-var a ca>-o con el organismo o con la entidad 

interesada, las consultas que sean necesarias. 

/Articulo 10. 
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Artículo 10. 

Una vez que el temario haya sido aprobado, la Comisión podrá modificarlo 

en cualquier momento. 

CAPITULO III 

DE LAü REPRESENTACIÓN Y DE LAS CREDENCIALES 

Articulo 11. 

Cada país miembro de la Comisión deberá estar representado en ella 

por un delegado acreditado. 

Articulo 12. 

Todo delegado podrá estar acc\u.va,íado. en los perícd.os de sesiones de 

la Camisiór... por delegados suelen, tec y par cotise J3ro3j y troando se ausen

tare, podrá «jer sustituido per tai delegada ssiplento, -

Artículo 13. 

Lac credenciales de cada ielagado o tita la Çc/îdsi<5û, juntamente con 

los nombrjJíievxLu8 de delegada Bupl*.iiè&, dtebsrán someter»* al oecretario 

Ejecutivo, ein demora alguna. 

Artículo" l'V, 

El Presidente y los Viseprosióentes examinarán las credenciales e 

informarán acerca de ellac a la DoB-isi f>s« 

CAPITULO 17 

DE LOS T ;¡ri:.\:j'10S 

Articulo 15. 

Al comienzo de cada período de se lionas^ la Comisión elegirá de su 

seno un Presidente, dos Vicepresidentes y ur Relat^Tj quienes se mantendrán 

en los cargos respectivos hasta que sean elegios cue sucesores. Los cargos 

mencionados podrán se-" cubiertos por r&f3ecc-i£n di, BUS titulares. 

Articulo 16. 

3i el Presidente no asistiera ft u~a sesi<$n o so ausentare en el curso 

de la misma, ocupará la presidencia uní :\o .los Vicepresidentes. Si el 

Presidente dejare de asistir ig'-ialiante s J"' jacúlente sesión, presidirá 

el otro Vicepresidente, alternalldc mu hen en ee-iesiin, por orden alfabé

tico español. Le preceptuado en cato articulo adío será aplicable a cada 

sesión singular o a parte de ella. 

Articulo 17\, 

Si el Presidente cesare de ser delegado de ano de los países miembros, 

o si se incapacitara de tal suerte que no pudiera mantenerse en el cargo, 

/uno de los 
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uno de los Vicepresidentes deberá ser elegido Presidente, por el resto del 

período presidencial. El otro Vicepresidente continuará actuando con las 

facultades prescritas en este Reglamento. 

Artículo 18. 

El Vicepresidente que actuare cono Presidente tendrá las mismas faculta

des y deberes que el Presidente efectivo, 

Artículo 19. 

El Presidente o el Vicepresidente en funciones di; Presidente partici

parán en las sesiones de la Comisión en calidad de talea, y no como dele

gados del país que los hubiere acreditado. La Comisión admitirá a un dele

gado suplente que represente al país miembro en cuestión, en las sesiones 

de la Comisión y en eJ ejercicio del derecho de voto. 

CAPITULO V 

DEJLÁ BÍ'iCHETÁñlA 

Artículo 20. 

El Secretario Ejecutivo actuará en calidad de tal en todas las sesio

nes de la Comisión y de sus órganos auxiliares. Podrá designar a otro 

miembro del person:.l para que le substituya en cualquier sesión. 

Artículo 21. 

El Secretario Ejecutivo o su representante podrán, tn cualquier sesión, 

hacer declaraciones, tanto orales como escritas, sobre cualquitr cuestión 

que se esté discutiendo. 

Articulo 22. 

El Secretario Ejecutivo dirigirá el personal, designado por el Secre

tario General, y requerido por la Comisión, o por sus órganos auxiliares. 

Articulo 23. 

El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la organización y prepara

ción de las sesiones, Al iniciarse éstas, deberá rendir un informe de 

los trabajos que haya realizado entre la sesión anterior y la corriente. 

Durante el período entre la celebración de una y otra sesión, el Secretario 

Ejecutivo cuidará, dentro de lo posible, de informar a los Gobiernos de los 

países miembros acerca del resultado de las labores que haya realizado 

y de las opiniones que sobre dichas labores hayan expresado esos 

Gobiernos. 

Articulo 24. 

El Secretario Ejecutivo actuará, en el desempeño de sus funciones, en 

nombre del Secretario General. 

/CAPITULO VI 
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CAPITULO VI 

DE LA DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 

Artículo 25. 

La mayoría de los miembros de la Comisión constituirá el quórum nece

sario para la validez de los debates y acuerdos. 

Artículo 26. 

Además de ejercer las atribuciones que le confieren otras disposiciones 

del reglamento, el Presidente abrirá y levantará cada una de las sesiones de 

la Comisión, dirigirá los debates, velará por la aplicación de este reglamen

to, concederá la palabra, pondrá a votación las cuestiones y proclamará las 

decisiones recaídas. El Presidente podrá trmbitn llamar al orden a un orador 

cuando sus observaciones sean ajenas al tema que se eai4 discutiendo. 

Artículo 27. 

Durante la discusión de cualquier apunto, cualquier delegado podrá plan

tear cuestiones de orden, y en tal caso el Presidente decidirá inmediatamente 

si la cuestión planteada es o no procodent?. Si se apelare de esta decisión, 

el Presidente someterá inmediatamente el c-?.so a la Comisión, y la decisión 

prevalecerá a menos que sea revocada por la mayoría de los miembros. 

Articulo 28. 

Durante la discusión de cualquier asunto, podrá cualquier delegado pro

poner el aplazamiento del debate. Tal moción tendrá precedencia, y sometida 

a debate, se conceder! un turno en pro y otro en contra. El autor de la 

moción podrá intervenir sin consumir turno. 

Articulo 29. 

Cualquier delegado podrá proponer en cualquier momento la clausura del 

debate, aun cuando otro delegado haya manifestado su deseo de hablar. No 

se concederá la palabra a má3 de dos oradores para oponerse a la clausura 

del debate. 

Articulo 30. 

El Presidente apreciará el parecer de la Comisión acerca de la moción 

sobre cierre del debate. Si el sentir do la Comisión se manifiesta a favor 

de la moción, el Presidente declara cerrado el debate. 

Articulo 31. 

La Comisión podrá limitar la duración de las intervencionas de cada 

orador. 

Artículo 32. 

A solicitud de cualquier miembro, cualquier moción o enmienda a la 

misma hecha por un orador será presentada por escrito al Presidente, quien 

la leerá antes de ponerla a consideración, después de lo cual, la moción se 

pondrá inmediatamente a votación. El presidente podrá ordenar que se distri

buyan copias de cualquier moción o enmienda entre les miembros, antes de 

ponerla en discusión y someterla £ votación. /Este artículo 
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Este articulo no se aplicará a mociones fundaiaentales talas como el 

cierre o el aplazamiento de los debates. 

Articulo 33, 

Las mociones y los proyectes de resolución de mayor importancia serán 

puestos a discusión y sometidos a votación en el orden en que fueron presen

tados, a no ser que la Comisión decida lo contrario. 

Artículo 34. 

Cuando una enmienda modifique una proposición, o le añada o suprima 

conceptos, se votará en primer .lugar la enmienda .misma, y si fuere aprobada, 

se votará después la proposición asi! enmendada. 

Artículo 35. 

Cuando se presenten dos o aás enmiendas a una proposición, la Comisión 

votará primero ln. qpo ne aparte más, en rúente ai fondo, de la proposición 

original, y en seguida, si futre fcec&eariOj procederá a votar la enmienda 

que, después de la votada rnti-.rioru ivie, se aparte r~¿r¡ de la proposición 

original, y así sucesivament.., hasta que se hayan souietd.de a votación todas 

las enmiendas. 

Articulo 36. 

La Comisión podrá decidir, a solicitud de cualquier delegado, que se 

someta a votación por partes cualquier moción o proyecto de resolución. Si 

así se hiciere, el texto resultante de las votaciones parciales se votará 

después en conjunto. 

CAPITULO VII' 

DE LAo VOTACIONES 

Artículo 3?. 

Cada miembro de la Comisión tendrá derecho a un voto, 

Artículo 35. 

Las decisiones de la Comisión se temarán por mayoría de los miembros 

presentes y votantes. 

Articulo 39. 

De ordinario, las votaciones de la Comisión se harán a mano alzada. 

Si cualquier delegado solicitará votación nominal, ésta se efectuará si

guiendo el orden alfabético espaííol correspondiente a Dos nombres de los 

países miembros, 

Articulo 40. 

Todas las elecciones se efectuarán por votación secreta. 

/Artículo 41. 
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Articulo 4L 

Si se produjere empate en cualquier votación que no sea de carácter 

electoral, dicha votación se repetirá on la sesión siguiente, y si también 

se produjere empate, la proposición votada se entenderá desechada, 

CAPITULO VIII 

m h03 IDIOMAS 

Artículo 42. 

El texto definitivo de los infamei c.e la Comisión al Consejo Econó

mico y Social y de las resoluciones de la misma se redactará en español. 

francos, ingina y portugués. Lrta tren primai-or, idioma? mencionados serán los 

idiomas oficiales y de trabajo de la Comisión. (*), 

Artículo A.3. 

Los discunos pronunciados en cuaJoaioca de loe iaiomas de trabajo serán 

traducidos oralmente a los demác iliacas c'il mismo carácter. 

CAHTTTJC IX 

DS LA3 ACÓ;A3 

Artículo 44. 

La Secretarla levantará actes fefiiaddua ce IAÍ sesiones de la Comisión. 

Copias de estas actas ee Ï;HP.:V:'I. I.V. pr-'Wíto como s^a posible, a los dele

gados de los países miembros y a }e>a v^pv^c atantes c¿t= cualquier otro orga

nismo o entidad gubernamental que h:y^ part-ioipôdo en la seeidn respectiva. 

Los delegados y representantes debarii i.nfori ar a la Secretaría, a más tardar 

setenta y dos hoi'as después de la diet ""ici; ci ón de cualquier acta, acerca de 

cualquier modificación que deseen hacer en el texto de la misma. 

Articulo 45. 

La versión corregida de Jas actas de sesiones públicas se distribuirá 

tan pronto como sea posible, de acuerno cor!, lo:- usos de las Naciones Unidas. 

La distribución comprenderá a los Mitmbrcus Aneciados, si los hubiere y una 

vez admitidos, al Consejo Interame ricane Económico y Social y cuando sea del 

caso, a los gobiernos admitidos con carácter consultivo. 

Articulo 46. 

La versión corregida de las actas do. ,sesiones rin carácter público se 

{•''-) Esta decisión de la Comisión., relativa al erróle o del portugués, deberá 
ser aprobada por el Cmemjo Económico y Social, Fl informe de la Comi
sión ai Cojnsejo mencionare eso- ele1 m-r^e esta proposición. La Secre
taría preparará ad-omoo un calcule íx.'¿a;icieru concreto so ore este asunto 
y lo someterá ai Consejo. 

/distribuirá 
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distribuirá, tan pronto como sea posible, 3 los miembros de la Comisión, a 

los Miembros Asociados, si los hubiere y una vez admitidos, a los gobiernos 

participantes a título consultivo en la sesión respectiva, a los organismos 

especializados, y al Consejo Interamericano Económico y Social, La distri

bución comprenderá también a los Miembros de las Naciones Unidas cuando la 

Comisión así lo decida. 

Articulo /.,?. 

El texto de todos los informes, resoluciones, recomendaciones y otras 

decisiones oficiales adoptadas por la Comisión, o por sus órganos auxiliares 

se comunicará, a la brevedad posible a icB miembro? de la Comisión, a los 

Miembros Asociados si los hubiere y ut¿a vea tdznitidoa, a todos los domas 

Miembros do las Naciones Unida;::, a lo* orpanisjios especializóles, al Consejo 

Interamericanc Económico y Social, a las organisalienta oxtragnbernamentales 

de la categoría A, y a la.* correcpor.dx'.ntes organizaciones extiagubernamen-

talcs de las categorías; B y C, 

CAPITULO X 

DE LA PUBLICIDAD DE LAS SESIONES 

Artículo 48. 

Las sesionas de la Comisión, de orJina-io, serán publicas. La Comisión 

podrá decidir que cualquier sesión o sesiones se celebren a puerta cerrada. 

CAPITULO XI 

DE LAS RELACIONES CON LAS C3G£tfIZACIONES EXÏRAGU8ERNAMSNTALES 

Articulo 49. 

Las organizaciones extragubernamentalos comprendidas en las categorías 

A, B y C podrán designar representantes autorizados que asistan, en calidad 

de observadores, a las sesiones públicas de la Comisión. Las organizaciones 

extragubernamentales de la categoría A podrán distribuir entre los miembros 

de la Comisión declaraciones y sugestiones escritas, sobre materias de su 

respectiva competência. Las organizaciones extraguburnamentales de las cate

gorías B y C podrán someter tales declaraciones y sugestiones al Secretario 

Ejecutivo. El Secretario Ejecutivo prepararé y distribuirá, en cada periodo 

de sesiones, una lista de las comunicaciones de esta clase que se hubieren 

recibido, con indicación sumaria de la sustancia de cada una de ellas. A 

petición de cualquier miembro de la Comisión, el Secretario Ejecutivo re

producirá "in extenso" y distribuirá cualquiera de estas comunicaciones, 

Articulo 50. 

La Comisión podrá, discrecionalmt_nte, consultar a organizaciones extra-

gubernamentales de las categorías A, B y C, sobre cuestiones en laá cuales 

/la Comisión 
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la Comisión considere que dichas organizaciones poseen especial competencia 

o conocimiento. Las consultas se celebrarán a invitación do la Comisión o 

a petición de las organizaciones interesadas. En el caso de organizaciones 

extragubsrnanentalus comprendidas en las categorías B y C, las consultas 

podrán celebrarse ya directamente o poi rttedid de comités Ad Hoc. 

CAPITULO XII 

DE LAS SUBCOMISIONES, DE OTROS OftOiNOB AUXILIARES Y DE LOS' COMITES 

Articulo 51. 

La Comisión podrá, previa consulta con cualquier organisme especializado 

competente, y con el consvntimici'ióo del Cnnísgo Eoor 'nico y Social, establecer 

las subeomiTÍ ones y arfarla auxiliar er; que entine r,.i<:c ebrios al, me jor'des

empeño de ¡TUfi fTLT.CÍori'ja, y fíj¿ r •' la r.03ip»3i.£>;%.'iia y coEposi-rión de cada uno 

de ellos. PoerA delegarles le autunoT-cIa nec- '-'aria i¿ 'ijrqpLllBjidnto eficaz de 

las labores técnicas que c ••-.•• les wiíc-TL.wíideü 

Articulo 52, 

La Comisión pxirá establecer lo* cogites y suboomitás que estime nece

sarios al mejor aeoemp -ño do sus furtcícnys. 

Articulo 53, 

Las subcomisiones u otros órganos arxiliares podrán darse sus propios 

reglamentos calvo que la Conisión decida lo contrario. 

CAPITULO XIII 

DE 105 IHoPi'IS 

Artículo 54. 

La Comisión presentará anualmente al Consejo Económico y Social un in

forme compl-to sobre sus actividades y projntcioa, con inclusión de los traba

jos y programas de sus órganos auxilia.ror. y p.̂ &sent-̂ riS además informes pro

visionales, en cada período ordinario de senioras del Consejo. 

C;ATT ŒÛ xiv 

DE LA3 Ii3PJ.FlCACI.0NE3 

Articulo 55. 

La Comisión podrá modificar cualquier articulo del presente Reglamento 

o suspender su vigencia, siempre quo las moclil caciores o suspensiones en 

cuestión no tiendan a eludir los Términos del Mandato establecido por el 

Consejo Económico y Social. 
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